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PARTE OFICIAL
PR ESID EN C IA D E L  C O N S EJO D E M INISTROS

S. M, el R ey  (Q. Ü. G.) y  Augusta Real Familia continúan 
en la ciudad de San Sebastián sin novedad en su importante salud.

M IN IS T ER IO  D E  GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala de lo criminal 

del tribunal Supremo declarando no haber lugar al recurso de casación* 
admitido de derecho en beneficio de Felipe Garrido Tello, sentenciado 
ála  pena de muerte por la Audiencia de Zaragoza, como autor de los de
litos de robo y homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han concurrido en el presente caso;
Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto:
Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, de acuerdo con lo 

consultado por la Comisión permanente del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena perpetua y accesorias 
correspondientes la pena de muerte impuesta á Felipe Garrido Tello por 
los delitos de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil novecientos cuatro. 
r] . . , „ . ALFONSOL). Ministro de t*racia y Justicia,

JogEaguia* «le IToca»

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Bilbao, con arreglo al 
art. .2.° del Código penal en su párrafo segundo, proponiendo que la pena 
de diez años,, ocho meses y un día de presidio mayor, y 12.500 pesetas 
de multa que impuso á Manuel Gavia Ibáñez y á.José Luis Santaló Rodrí
guez por delito de estafa y falsificación en documento mercantil, se con
mute por la de presidio correccional, en su grado medio, á cada uno de 
los reos y  por cada uno de los delitos de falsificación:

Considerando la buena conducta de los penados antes y después de 
cometer el delito y su arrepentimiento, que la pena impuesta resulta no
tablemente excesiva con relación al daño causado y que el indulto no per
judica á tercero:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la g ra
cia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora y con lo infor
mado por la Comisión permanente del Consejo de Estado, y  conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,
4 § Vengo pn conmutar la pena de diez años, ocho meses y  un día de pre
sidio mayor, y  12.500 pesetas de multa impuestas á Manuel Cavia Ibáñez 
y  á José Luis Santaló Rodríguez por los delitos de estafa y  falsificación 
en documento mercantil, por la de presidio correccional, en su grado 
medio, por cada uno de los delitos de falsificación.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil novecientos cuatro.
ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,

Joaquín §ánchez d e  Toca.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Burgos proponiendo se 
indulte al reo Ladislao Ugalde Iragorri del resto de la pena de diez y 
nueve años de reclusión temporal á que por el delito de homicidio fue 
condenado por dicha Audiencia:

Considerando que no se ha aplicado al reo ningún indulto general, y 
el tiempo que lleva cumpliendo condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;
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De acuerdo con los informes emitidos por la Sala sen

tenciadora y con lo consultado por la Comisión perma
nente de Consejo de Estado, y conformándome con el 
;parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ladislao Ugalde Iragorri de 
resto de la pena de diez y nueve años de reclusión tem
poral impuesta por el delito de homicidio.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil no
vecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia j'Justicia,

J o a q u ín  § á u e l i e z  d e  'T o ca .

Vista la exposición que, con arreglo al art. 2.° del Có
digo penal, en su párrafo segundo, eleva la Audiencia 
de Cuenca, proponiendo que la pena de doce años, seis 
meses y tres días de presidio correccional impuesta á 
Federico Martínez García por varios delitos de hurto, se 
conmute por la de seis años de presidio correccional, 
por resultar excesiva la impuesta:

Considerando que la pena es verdaderamenté despro
porcionada con relación á la escasa gravedad de los de
litos cometidos, que algunos de los perjudicados han 
obtenido la restitución total y los restantes la parcial 
de lo hurtado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciado
ra y con lo informado por la Comisión permanente, del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de*Ministros, ,

Vengo en conmutar la pena de doce años, seis Ineses 
y tres días de presidio correccional impuesta á Federico 
Martínez García por varios delitos de hurto, por la de 
seis años de presidio correccional.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil no-¡ 
vecientos cuatro. a

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o aq u ín  S án ch ez de T oca*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Domingo Sáinz Gutiérrez en solicitud 
de indulto de la pena de cinco meses de arresto mayor 
á que por delito de hurto fue condenado por la Audien
cia de Santander:

Considerando la buena conducta anterior y posterior 
al delito, observada por el reo, y la poca importancia 
del daño causado, así como que la parte ofendida otor
ga su perdón;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciador 
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Domingo Sáinz Gutiérrez deí 
resto de la pena de cinco meses de arresto mayor, im
puesta por el delito de que se ha hecho mención*

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil no
vecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Joaquín  S án ch ez de T o ea .

Visto el expediente instruido con motivo de instan* 
cía elevada por Miguel Face Amento en solicitud dé 
que se le indulte de la pena de cadena perpetua á qué 
fué condenado por la Audiencia de Barcelona en causa 
por delito de robo con detención bajo rescate: "

Considerando que con el abono de la prisión preven** 
tiva y la rebaja de la sexta parte “de la’ condena, hech|& 
por aplicación del Real decreto de 17 de Mayo de 1902, 
lleva el penado extinguidos más de treinta años, que 
para la prescripción de las penas perpetuas establece él 
artículo 29 del Código penal: — \  ,

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
do Mi Consejo de Ministros, \  •

Vengo en indultar á José Face Amento de la pena 
de cadena perpetua-que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á toes de Agosto de mil;nó- 
vecientos cuatro.

‘ ' ADFOiS^O v '
El Ministro de Gracia y Justicia, ) ,

Jo aq u ín  S án ch ez de T o ea.
' ' ’     ’ '  *. 1 r  * ,  f ?  i *

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B ELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso tramitado con arre

glo á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Mayo de 
1886, de acuerdo con lo preceptuado en el Real decreto 
de 29 de Noviembre de 1901 y  de conformidad con la 
propuesta formulada por el Consejo de instrucción pú
blica; ■ -

S. M. el Rey (Q¿. D. G.) ha tenido* á bien nombrar 
Director de la^sta^n^L áplpglA  maritpña de Santan
der, Catedrático númera îo/d*% la .Sección de Naturales 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central, 
con el haber anual de 4.500 pesetas y  demás ventajas 
que eoncede la ley, á D. José Rioja y Martín, Catedráti
co numerario en la actualidad de Mineralogía y Botáni
ca y de Zoología general de la Sección de Ciencias de la 
Universidad de Oviedo.

De Real orden lo digo á V* I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios gup’de á V. L muchos años. Ma
drid 1.° de Agosto de 1904.

\  DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los informes emitidos por 
la mayoría de los Claustros de Profesores de los Cen
tros docentes oficiales que dependen de este Ministerio, 
reclamados por Real, orden de 6 de Abril de 1903 y con 
lo informado por el Consejo de Instrucción pública en 
pleno;

S. M, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
continúe subsistente y se aplique desde el curso próxi
mo lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 7.° del 
Real decreto de 28 de Julio de 1900, debiendo por lo 
tanto los alumnos no oficiales, desde 1.° de Octubre 
venidero, hacer sus matrículas con sujeción á lo que 
en el mismo se preceptúa, y  disponiendo al propio tiem
po, de acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ins
trucción pública en pleno, que en lo sucesivo los alum
nos oficiales, ó no oficiales, que hayan sido suspensos 
en una ó dos asignaturas de un grupo ó año, puedan 
matricularse en ellas y en las del grupo siguiente in- 
médiató, guardando en el examen el orden dé prelación 
establecido en los planes de estudios vigentes.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 1904¿

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr* Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. Vista la consulta formuláda por el Rectora
do de la Universidad de Zaragoza;

M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar que 
íós deí^échdé ̂ e prácticas establecidos para ios alumnos 
de la Facultad de Medicina por la Real orden de 16 dé 
Febrero1 de 1901, deben satisfacerse, no sólo en las asig
naturas que se expresan en el art. l.° de la citada Réal 
ordéUf siso también en las qué han sido aumentadas 
desde aquella fecha en los estudios dé la Facultad de 
Medicina y tengan sus correspondientes prácticas:
’ Le Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1904. h.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de éste Ministerio.

Ilmo. Sr.:  En vista dedos informes favorables emiti
dos por la Junta facultativa del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos y por la Real Academia 
de^Ciencias Morales y Políticas acerca de la obra de Don 
Emilio Casal de Nis, titulada Manual del Policía;

8, M¿ el Rey .(Q. Dr<<i.) se há servido disponer qué, 
con destino á las Bibliotecas públicas, sé adquieran Í87 
ejemplares de la mencionada obra, al precio de 4 pese
tas, ejemplar, con cargo al cap, 16, artículo único, con
cepto 38 del presupuesto vigente de este Ministerio. ' 

De ReálÓrdén Ib digo^f V. í. parat su cbüócimiento 
y demás efectos. Dios guarde ú V. I. muclios años, Má- 

^ d rid 2^ ^ p sto iie .4g04^  .*5 '
, ' ' L6XÍINGUEZ PASCUAL

Sr. Subsecretario de.este Ministerio.^
* \  'i yInf tfrf t ié'que c i t a . " '   \

’ ‘debídq 'deteiii- .
Sqentojia* jOito-'fle-Brr, Emilio L m l ífér Ñfé k

ciégalo délvtferpó' drVrgñaúéia; éñ m tóuaficíad ¿egíinflo 
Jefe del mismo, titulado Manual del pqlicía. M pí f
, f t  W  a l. texto Rea*...,

rizándd Mlfust'eíuo Úella1f

Gobernación, recomendando su adquisición, y  siete iHoé 
de instrucciones! necesarias, ñrmadas por el autor. . - ^

..Dividido,está..el libro, en ocho partes. Comprende la nri v 
íá: Coñstitnción de la Monarquía española. Ley de Étímicu * 
miento criminal, que especifica todas las obligaciones Óai" 
policía judicial. \  e lítt
.L a  segunda trata, después de consignar interesantesdef 

nicicmes, de los formularios de atestados; de taitas couétid
entre mllitai*es y paisanos, y de la ley de Enjuiciamiento
litai*. ’> : .*■

La tercera, de los registros.
• Lá éúártá  ̂ dé óóri'éemonésv & de actos íinno 

rales, de mendicidad de mayores y menores.:V * . 7
La quinta, de retención de equipajes en las estaciones le 

rroviarias ó en cualquier otro sitio y de casas de huéspedes' 
La sexta, de objetos abandonados ó extraviados en la vía* 

pública, de accidentes del trabajo., de cafés cantantes y de es 
tableeimientos de bebidas, de casas de préstamos de reventa 
de billetes de lotéria'. : ; ó = ? s ■■ : ;; ; .Vi

La séptima, de faltas en que interviene el Juzgado nnmi 
cipal.
qLa octava, del reglamentó para el servicio de la Guardia 

civil, de servicio de coches para -el viajero, de la ley de Mon
tes, ley de Caza, reglamento para aplicarla, pesca fluvial lev 
de Aguas. ’ J

Bigúe extensa reseña de disposiciones complementarias 
acerca de reuniones públicas, de reglamento de policía de es
pectáculo.?, de policía de imprenta, de emigración, de policía 
de ferrocarriles, de incendios, dé orden público.

Con gran exactitud dice la fíeal orden del Ministerio de la
Gobernación de 3 de Mayo de este ano que es de indudable 
conveniencia para instrucción de los funcionarios del Cuer
po de Segundad V Vigilancia el conocimiento y estudio de 
la Obra de D. Emilio Casal de Ni;s.

También se puede añadir que su lectura y examen son muy 
provechosos para el público, y este libro será de utilidad, por 
lo tanto, en las públicas Bibliotecas.

Lo que,, por acuerdo de la Academia, tengo la honra de co
municar á V, E. para su conocimiento y resolución que esti
me oportuna .Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 30 de- 
Junio de I904ímEl^ Académico Secreta rio, Eduardo Sanz y 
Escartín. =  Br. Ministra de Instrucción pública y Bellas 
Artes. ' .  '

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS P ÚBLICAS

REAL ORDEN
Visto el expediente, instruido en ese Gobierno civil á 

instancia de D. Kenolan Park, Gerente de la Sociedad 
«Dpósito flotante do carbones», de Barcelona, en solici
tud de que le sea concedida autorización para instalar 
en el puerto de Valencia un depósito flotante de carbo
nes minerales con destino al aprovisionamiento de bu
ques:

Resultando que dicho expediente ha sido tramitado 
con sujeción á lo dispuesto en la instrucción de 20 de 
Agosto de 1883, sin que durante el período de informa
ción pública aparezca que se haya presentado reclama
ción alguna en contra de la indicada petición:

Resultando que los informes de todas las entidades 
que han intervenido en la información oficial son favo
rables á la concesión solicitada, y conformes con las con
diciones propuestas por la Junta de Obras del puerto de 
Valencia:

Resultando que remitido el expediente á informe del 
Ministerio de Marina, este departamento, por Real or
den de 4 de Junio ■; próximo pasado, manifiesta su con
formidad con la referida concesión, y sólo propone sean 
ampliadas sus condiciones con la relativa á que todo el 
personal que preste servicio á bordo del pontón perte
nezca á la inscripción marítima:

.Considerando que son aceptables las condiciones 
propuestas por la Junta de Obras del puerto, si bien 
deben ser ampliados con la relativa al cambio de fon
deadero del pontón, cuando las necesidades’ de la defen
sa nacional lo exijá, de acuerdo con la Autoridad mili
tar que .corresponda: * ,
, Considerando que el servicio que se pretende reali

zar con la concesión que se solicita es altamente benefi
cioso para el comercio;, .

De conformidad, con la propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas;

,S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se conceda á D. Kenolan Park, Gerente de la.Sociedad 
«Depósito flotante de carbones», de Barcelona, autori
zación para establecer un depósito flotante de carbones 
minerales cóú destino al aprovisionamiento de buques 
en el puerto de Valencia, con las condiciones siguientes:
• 1.a La concesión se entiende sobre el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero, sin plazo limitado 
y  sin que constituya monopolio; y por lo tanto el Mi
nisterio de Agricultura podrá ótorgár para el mismo 
puerto ótbás cohceáíofteS’dé la ttíismrt claáé. sí 'con ellas 
creó no sé méñoscaba el Servicio público.

2.a El Ingeniero Director de las Obras del puerto, 
dé acuerdo con él íngoniéró Jefa ile Obras publicas, el 
’Cápitád del'puerto y  e l 1 Administrador de 'la Aduana, 
^aálhráúí’ él fóndó’ádtí-baíé lóbidépósltóéÉo1íá'iítob(iina 
vez determinado éste, será obligación del coüéeSíona- 
rfó prééenM# á^la/ citádá'íAtítoridad ’idé iíarliíá/ en el 
piazó’d.étoeS'mésós,éP|plnftodélponto'úJÓ,pórító



Gaceta de Madrid.—Núm. 219 6  Agosto 1904 4 5 1

mije, los pertrechos en uso y de repuesto, así como los 
especiales para caso de incendio, la tripulación mínima 
y las luces que deben colocarse para evitar colisiones.

3.a El concesionario es responsable, con arreglo al 
artículo 34 de la ley de Puertos, de todos los desperfec
tos que cause en las obras construidas ó en curso de 
ejecución, haciéndose las reparaciones á su cuenta pre
via tasación por el Ingeniero Director de las Obras del 
puerto y entrega de su importe á la Caja de la Junta de 
Obras del mismo.

4.a Es también obligación del concesionario mante
ner en el fondeadero la sonda que exista en el momento 
de establecerse los depósitos flotantes.

5.a Estará también obligado á cambiar de fondea
dero y á anclar en el nuevo punto que se le* designe de 
común acuerdo por los funcionarios antes citados, cuan
do las necesidados del movimiente de los buques, el 
tráfico comercial de la construcción de las obras, ó de 
la vigilancia del depósito, desde el punto de vista fis
cal, lo exija.

6.a Estará obligado á cambiar de fondeadero, y á 
establecer el depósito en otro que se le señale, cuando 
las necesidades de la defensa nacional lo exijan, previo 
acuerdo de los cuatro funcionarios citados en la condi
ción 2.a, con la representación de la Autoridad militar 
que corresponda.

7.a El carbón de estos depósitos que se reembarque 
con destino á las máquinas de los buques de vapor pa
gará el arbitio local establecido por las leyes de 18 de 
Septiembre de 1885, á favor de la Junta de Obras del 
puerto y de la Diputación provincial de Valencia, por 
una sola operación, como contribuyen todos los de 
transbordo, siempre que éste se haga directamente de 
buque á buque, por medio de barcazas y sin tocar por 
ningún motivo en los muelles, pues en este caso se co
brarán los adeudos de las dos operacienes de desembar- 
que y reembarque.

La Recaudación de dichos arbitrios liquidará los adeu
dos de los expresados cargamentos de carbón, según 
los antecedentes y documentos de la oficina de Adua
nas, siempre que el carbón no se descargue en los mue
lles. Si tocase en ellos, el peso declarado en la Aduana 
se comprobará por las básculas de la Recaudación, rec
tificándose los adeudos como proceda en cada caso, se
gún la reglamentación establecida por la Junta de 
Obras del puerto. La propia Junta de Obras del puerto 
vigilará el depósito de carbón para evitar que éste se 
aplique á usos distintos del abastecimiento de los bu
ques de vapor, ó para percibir el doble arbitrio en caso 
de que así suceda.

8.a Cuando los servicios propios del puerto exijan 
la ocupación del fondeadero de estos depósitos, ó cuan
do por otra causa cualquiera fuese preciso ó conve
niente que cese temporal ó definitivamente la conce
sión, se declarará así y comunicará por el Gobierno al 
concesionario, quien deberá retirar del puerto en breve 
plazo, que no excederá de un mes, los depósitos flotan
tes, sin derecho á indemnización de ninguna clase, ni 
al abono del valor de los pontones.

9.a El uso de la concesión quedará sometido á los 
reglamentos de servicio del puerto, y tanto el concesio
nario como sus dependientes obedecerán las órdenes 
que reciban d»l Ingeniero Director de las obras y Capi
tán del puerto, en uso de sus respectivas atribuciones, 
sobre el derecho de alzada ante la Dirección general 
de Obras públicas.

10. El concesionario depositará como garantía de la 
concesión en la Caja Central de Depósitos ó en cual
quiera de las Sucursales de la misma, dentro del plazo 
de tres meses, á contar de la fecha en que se le comu
nique la orden de la concesión, una fianza de 5.000 pe
setas en metálico ó valores públicos admisibles con 
arreglo á las disposiciones vigentes, fianza ¡que subsis
tirá mientras dure esta concesión.

11. Son obligatorias para el concesionario las reglas 
generales que se han dictado por el Ministerio de Ha
cienda en Real orden de 29 de Abril de 1890, para el ré
gimen fiscal de los depósitos flotantes.

12. Todo el personal que preste servicio á bordo del 
pontón, deberá pertenecer á la inscripción marítima.

13. La instalación de los depósitos quedará termi
nada dentro del plazo de seis meses, á contar de la fe
cha en que se fije el fondeadero, con arreglo á lo pre
ceptuado en la cláusula segunda.

14. Caducará la concesión con pérdida de la fianza 
y con arreglo á las disposiciones vigentes, si el conce
sionario deja de cumplir alguna de las cláusulas ante
riores.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, y para que lo comu
nique á la Junta de Obras del puerto de Valencia, al

Ingeniero Jefe de Obras públicas y al interesJuU *>• Ke- 
nolan Park, Gerente de la Sociedad «Depósito fíovan ê 
de carbones», de Barcelona. Dios guarde á V. S. muchPS 
años. Madrid 29 de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE ES T A D O
Sección de Consulados.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Régium exequátur á los señores siguientes:

Casanova (Félix), Vicecónsul de Chile en Santa Cruz 
de Tenerife.

Fonolleda (Jaime), Cónsul del Perú en Barcelona.
González (Pedro), Vicecónsul argentino en Madrid.
Guerrero (José), Vicecónsul de Méjico en Málaga.
Haggard(J. G.), Cónsul británico en Málaga.
Hardisson (Julio), Cónsul de Nicaragua y Vicecónsul 

del Uruguay en Santa Cruz de Tenerife.
Larrea (Leónidas), Cónsul general del Ecuador en 

Barcelona.
Lazurtegui (Julio), Vicecónsul de Bolivia en Bilbao.
Llano (Francisco), Cónsul de Chile en Valencia.
Mac Lellan (Walter), Cónsul de Colombia en Almería.
Méndez (Carlos), Cónsul argentino en Marín.
Pacheco (Francisco), Cónsul en Puerto Santa María.
Pozo-Pastrana (Francisco), Vicecónsul del Uruguay 

en Madrid.
Quérin (E.), Cónsul de Bélgica en Bilbao.
Ravello (José), Cónsul de Bolivia en Alicante.
Rocafort (Secundino), Cónsul de Cuba en Marín.
Sáins (Mariano), Cónsul general del Perú en Madrid.
San Román (José), Cónsul de Cuba en Oviedo.
Saro (Carlos), Cónsul de Bolivia en Santander.
Vallarino (Bernardo), Cónsul de Panamá en Barce

lona.
Vargas (J. M.), Cónsul general de Nicaragua en Ma

drid.
Además se han concedido las autorizaciones corres

pondientes á los señores:
Adrovani (Mateo), Agente Consular de Francia en Pa

sajes.
Bensusán (Antonio), Agente Consular de los Estados 

Unidos en Cádiz.
Bourgoyne (Percival), Vicecónsul del Brasil en Va

lencia. *
Coldevilla (Raúl), Vicecónsul de Portugal en Cádiz.
Febrer (Joaquín), Vicecónsul de Dinamarca en Be- 

nicarló.
Huitero (Pedro), Agente Consular interino de Chile en 

Madrid.
González Rojas (Francisco), Vicecónsul interino de 

Costa Rica en Madrid.
Marchal (Carlos), Vicecónsul de Rusia en Huelva.
Pérez (Nicasio), Agente Consular de Italia en el Fe

rrol.
Reid (Miller), Vicecónsul de Inglaterra en la Oro

tava.
Rueda (Tomás), Vicecónsul de Rusia en Almería. v
Lummers (Maddin), Vicecónsul de los Estados Uni

dos en Madrid.
Urcola (Francisco), Vicecónsul de Rusia en San Se

bastián y Pasajes.
Villalobos (José), Vicecónsul de Portugal en Denia.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia de Ocaña se halla va

cante, por promoción de D. Roberto Guijarro, la plaza dé Es
cribano, que debe proveerse por traslación como comprendió 
da en el tercero de los turnos señalados en el art. 11 del Real 
decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Madrid, dentro del plazo de treinta días naturales, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 4 de Agosto de 1904.=E1 Subsecretario interino, 
G. Neyra y Flores.

Dirección general de los Registros d r il  
y de la propiedad y del N otariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villar del 
Arzobispo, de 4.a clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Valencia, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si

guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga-
CE VA.

+e Af 0sto 1904.=E1 Director general, P. A.* El Subdirector, Juan Antonio García Labiano.

M IN IS T E R IO  DE L A  G U ER R A
Comisión liquidadora 

de las Capitanías generales y Subinspecciones 
de Ultramar.

D. Francisco Díaz Rodríguez, Coronel de Infantería, Se
cretario de la ComisióiA liquidadora de las Capitanías gene
rales y Subinspecciones de Ultramar, de la que es Inspector 
el Excmo. Sr. General de Brigada D. Juan Franco v Gon
zález.

Habiendo sufrido extravío el abonaré número ciento cua
renta y tres, expedido por la Caja del segundo batallón del 
regimiento de Infantería de Vergara, por valor de ciento cin
cuenta y un pesos cuarenta y ocho centavos, por alcances del 
soldado Gregorio Cañamache Pérez, con fecha 6 de Mayo de 
1881, se hace público por medio del presente anuncio, *par& 
que la persona que le tenga en su poder le presente en este* 
Centro en el término de treinta días, á contar desde el que 
se publique; en la inteligencia de que transcurrido el citada 
plazo sin haber sido presentado ni tenido noticia del abona
ré de referencia, se procederá á su anulación y expedición de 
un duplicado del mismo, según lo prevenido en la Real orden 
de 27 de Octubre de 1887.

Madrid 3 de Agosto de l904.=Francisco Díaz.=V.°' B .°=  
El General inspector, J. Franco. X—2040

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Inspección general de Sanidad exterior.

 Según comunica á este Ministerio el Cónsul de España en 
Shanghai con fecha 23 de Junio próximo pasado, han ocu
rrido en los puertos chinos de Foochovo, Emuy y Cantón al
gunos casos de peste bubónica.

Lo que esta Inspección ha^e público para conocimiento 
las casas consignatarias cuyos buques deban hacer escala en 
los puertos españoles.

Madrid 4 de Agosto de 1904.=:E1 Inspector general, P. A.* 
EloyBejarano.=Sres. Gobernadores civiles de las provincias 
marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Anuncio.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del Real de

creto de 11 de Agosto de 1901, se hace saber que el Tribunal 
de oposiciones á la Cátedra de Lengua inglesa de la Escuela 
Superior de Industrias de Santander ha quedado constituido* 
de conformidad con lo propuesto por el Consejo de Instruc
ción pública, en la forma siguiente:

PRESIDENTE
Ilmo. Sr. D. Francisco Bergamín, Consejero de Instrucción 

pública.
v o c a l e s

D. Manuel del Palacio.
Daniel López.
Donato King.
Antonio Odriosolo.
José F. Burt.
Severino Aznar.

VOCALES SUPLENTES
D. Pedro Góiñez Chaix.

Miguel de la Vega.
Rigoberto San toja.
Joaquín Jesser.
José Tavares de Tolentino.
Enrique Miret y Martínez.

Los opositores presentados dentro del plazo marcado en 1» 
convocatoria son:

D. Zacarías Herrero Segárra.
Gerardo Olazábal y Lacalle.
Amado Goicoechea y Solís.
Fermín Lomba Pedraja.
Laureano Ácosta García.
Rafael Reyes Rodríguez.
Esteban de Coloma Pérez,
Jorge Gethen Wamsley.
Miguel de La Iglesia Duarte.
Ramón Fernández Lucas.
Abelardo Laguna Modejón.
Alberto Urrea Salinas.
Santiago Bosque Rodríguez.
Julián Fresnedo de la Calzada.
Diego Galín Solís.
Miguel Oliver Amorós.
Lorenzo Urbasos Arbolea.
Antonio Luna Caule.
Félix Herrero Vaquero.
Enrique Guisasola.

Madrid 4 de Agosto de 1904. =  El Subsecretario interino* 
A. de Castro.

Escuela especial de Pintura, Escultura 
y Grabado.

La matrícula ordinaria de la Escuela especial de Pintura* 
Escultura y Grabado para el curso académico de 1904 á 1905 
se hallará abierta desde el día 1.° al 30 de Septiembre próxi
mo, excepto los festivos, y la extraordinaria, pagando dere
chos dobles, según dispone la legislación vigente, durante el 
mes de Octubre siguiente.

Los aspirantes á ingresar en la Escuela se inscribirán en 
Secretaría desde el 1,° al 15 de Septiembre próximo, de diez 
a doce de la mañana, presentando el documento que justifi
que su aptitud, según dispone el art. 32 del reglamento, y  
certificado del Registro civil, que acredite haber cumplida 
doce años de edad.

El ejercicio que han de verificar los aspirantes se halla 
aprobado por la Superioridad, y consiste en «dibujar en'cía- 
robóse uro una estatua del antiguo en el término de diez días 
á tres horas en cada uno, con luz artificial», empezando el 
día 10 de Septiembre á las seis de la tarde,
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R e s u m e n  d e l m o v im ie n to  d e  b u qu es  n a c io n a le s  y  ex tru n je i'es^  de v a p o r  y de v e la ,  ca rgad os  y e n  la s tre , q u e  Bisan en tra d o  y  'ssalüdo de 
los p u ertos  de I »  P e n ín s u la  é  Is la s  R a le a re s , ta n to  d e l e x tr a n je r o  c am o de la s  p oses ion es  esp a ñ o la s  de A  Trien, e n  las épocas qaao 
se  e x p re s a n :

BUQUES ENTRADOS

CLASE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE JUNIO DE

1902 1903 1904

NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogratnos 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.009 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS
) Nacionales....................

v apoití?s..............  ̂Extranjeros.......... .*.......
, 5 Nacionales.....................

v a ................| Extranjeros.....................

EN.LASTRE
-*r S Nacionales....................
Tapoie.^..............  ̂Extranjeros............ .......

, s Nacionales.....................
 ̂e  ̂ 1................ \ Extranjeros.....................

T o t a l e s ..................

451
244
L01
61

210
281
103
31

367.084
184.734

7.044
9.913

189.839
323.958

1.918
8.241

104.365
130.154

3.832
13.171

»

»

428
273
78
72

237
343
154
76

400.914 
223.685 

6.240 
12.179

249.711
385.511

2.011
8.906

100.058
152.703 

6.162 
13.844

»
»
»
»

435
309
84
62

185
290
161
108

377.979
288.190

5.877
11.339

187.326
321.124

1.659
8.294

98.010
192.382

4.791
11.220

1.482 1.092.731 251.522 1.661 1.289.157 272.767 1.634 1.201.788 306.383

CARGADOS
~  S Nacionales...... ..............
Tapoies . . ........... | Extranjeros........... .........
-p* *  \ Nacionales.....................

................ \  Extranjeros....................

EN LASTRE
~  S Nacionales.....................
TaP°i e s .............. ¡  Extranjeros.....................
j ) e  VPia f Nacionales.....................
u e  ' eia................ \ Extranjeros....................

T o t a l e s ...............

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1902 1903 1904

2.740
1.568

593
401

1.040
1.944

534
188

20.401.409 
1.339.391 

37.163 
75.763

1.118.236
2.173.550

10.532
32.601

603.657
1.046.904

29.219
80.457

»
»
»
»

2.669
1.730

468
347

1.166
2.133

690
278

2.375.396
1.483.666

25.272
63.153

1.247.099
2.367.377

15.433
49.810

651.965
1.068.171

20.486
65.883

»
»
»
»

2.471
1.998

555
309

935
1.910

769
353

2.099.304
1.792.631

29.244
56.401

1.002.828
2.147.556

8.548
45.314

598.978 
1.298.868 

24.002 
61.750

>>

»
; "*>

9.008 7.188.645 1.760.237 9.481 7.627.206 1.806.505 9.300 7.181.826 1.981.598

BUQUES SALIDOS

CLASE

DE LO8 BUQUES Y SUS BANDERAS

...... .. ....... . ~ 1 EN EL MES DE JUNIO DE

1902 1903 1904

NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS ■
v  .. )  Nacionales................... \
v apores . . ......... -  ̂ Extranjeros.......... ........ ’

i i Nacionales................... *.
Ye a ................... ( Extranjeros--------; ..............•

EN LASTRE
i

^  ^  ( Nacionales..........................
vaporas .................. J Extranjeros.....................
^  t 5 Nacionales.........................
m  Yela....................) Extranjeros..................

T o t a l e s ................

554
471
102
81

80
30
35
26

517.399
458.739

4.953
6.519

40.561
46.630
1.474
3.498

250.300
496.973

2.526
6.229

»
»
»
»

548
651
123
124 >

62
42
22
37

551.910
519.619

4.856
14.894

27.664
55.573
2.492
7.866

349.634
583.597

2.180
23.774

»
»
»
»

527
512
91

140

77
53
32
21

504.575 
532.199 

4.561 
13 234

47.770 
61.985 
1.726 
4.166

319.403 
468. ia5 

.4.306 
19.422

v>

»

1.379 1.079.773 756.028 1.609 1.184.874 959.185 1.453 1.170.216 811.316

CARGADOS
-rr _  {  Nacionales..................

apo .............. { Extranjeros................. ..
, S Nacionales.....................

................ ( Extranjeros.....................

EN LASTRE
■ 5 Nacionales...... ..........

Taporas.............. | Extranjeros.....................
De vela ) Nacionales...............-
1>eyeia-........ . \  Extranjeros...................

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1902 1903 1904

3.166
3.423

520
337

351
211
180

.172

3.259.962
3.273.996

29.684
50.203

216.011
341.821
13.186
41.980

1.579.315
3.461.128

18.536
63.420

»
»
»

3.282
3.850

511
390

387
264
108
149

3.374.088
3.574.939

24.314
59.446

247.499
396.899

7.994
29.958

1.853.671
3.780.935

14.290
81.362

»

»

2.858
3.922

468
425

402
294
136
108

2.888.476
3.838.565

23.887
56.345

260.624
413.693

9.742
28.488

1.726.477
3.599.378

15.387
76.431

»

»

T o t a l e s . ........ . 8.370 7.226.843 5.122.408 8.941 7.715.087 5.730.258 8.613 7.519.820 5.417.673

ADMISIONES TEMPORAL ES
(Ley de 14 de Abril de 1888.)

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABON 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

RESINA IMPORTADA

Kilogramos.

Existencia en 31 de Mayo de 1904.............. ........................................ 359.918
Importado en Junio de 1904;

t\p  ín c  Estados U n idos............. .............................................. ........................ 163.337

T o t a l ................................................. 523.255
86.940

436.315

Derechos pagados:
Desde 1.° de Enero de 1903 á 31 de Mayo de 1904................ .............
En Junio de 1904. ...................................... ................................

T o t a l  e n  los  m eses t r a n sc u r r id o s . . ......................

Pesetas Cts.

95.996*34
8.820*20

104.816*54

EXPORTACIÓN DE JABÓN
Kilogramos.

Extraído desde 1.° de Enero de 1903 á 31 de Mayo de 1904......................
Exportado en Junio de 1904:

Para Cuba....................................... ................. ............. 363.400
Para Puerto Rico......................... ............... ....... ............. 71.300
Introducción en el depósito de comercio......................... »

6.988.960

Total salido en Junio............................................................................ 434.700

T o t a l  en  los m eses t r a n sc u r r id o s ..................... i . m . m
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Pesetas Ots.

Derechos devueltos:
39.409*78

En Junio de 1904........................................................................................... . . »

T o t a l  e n  lo s  m e se s  t b a n s c u r u id o s ............................ 39.409*78

H IL A Z A S  D E  L IN O  P A R A  E L A B O R A R  T E J ID O S .
(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 

Diciembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)
H ILA ZA S IM PORTADAS

K ilogram os.

ts - i. * , OI /Lí Vovn rio 1 QAÍ 2.207Ev'tóteneias en *31 u.o Aid} o cic íoor........................................................
Importado en Junio de 1904:

T o t a l . ............. .............................................. 2.207
580B frijol A-II j lili 1U......... ........................................................

Existencias para Julio de 1904..................................................................... 1.627

Pesetas Ots.
Derechos pagados: "" 1 —

Desde 1.° de Enero de 1903 á 31 de Junio de 1904..................................... 26.970*93
»

T o t a l  e n  lo s  m e s e s  t  n s c u b k x d o s ....................... 26.070*93

EXPORTACION DE TEJIDOS

No liubo movimiento.

CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 
(Real orden de 13 de Abril de 1893.)

IMPORTACIÓN DE CILINDROS
No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE CILINDROS

No hubo movimiento.

NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 

(Real orden de 21 de Junio de 1902.)

NUEZ DE COPRA IMPORTADA

No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE ACEITE DE COCO
No hubo movimiento.

R e c a u d a c ió n   o b t e n id a  p o r  la  R e n t a  d e  A d u a n a s  e n  lo s  p e r io d o s  q u e  s e  e x p r e s a n .

EN EL MES DE JUNIO DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1902 1903 1904 1902 1903 1904
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación....................... ........... . • ........................ 8.494.926
256.283

8.818.803
295.531

(*)
(*)

9.430.588
281.765

57.410.899
1.868.110

58.653.669
1.707.867

58.701.735
1.657.677— de exportación ............... ..................................... • ♦ • • •

Impuesto de transporte por mar y a la salida por las fronteras. 1.392.094
99.625

1.601.567 
! 101.138

1.518.013
137.723

9.267.490 
604.354 ;

9.916.084
620.208

9.780.125
584.773

15.682 10.438 10.210 96.637 71.216 63.475—  (16 CUftl 0IlL6Ilcl V Id/i cti ...................................- * * • - * • * • • *
— de Aduanas por material de obras públicas........................... » » - 512.855 16.656 : 43.950

T o t a l e s .................. ............................... 10.258.610 10.827.477 (*) 11.378.299 69.760.345 70.985.700 70.831.735

12.083.333 12.083.333 11.804.166 72.499.998 : 72.499.998 70.824.996Corresponde según presupuestos............ ........................................
» » ^ 6.739

1.824.723 1.255.856 425.867 2.739.653 1.514.298 ■!

D e r e c h o s  q i te p o r  A d u a n a s  l ia n  s a t is fe c h o  lo s  a r t íc u lo s  siIg u ie n te s :

EN EL MES DE JUNIO DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1902
Pesetas.

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

1902
Pesetas.

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

.... 881 802 3.834 4.623 3.630 254.028
5.252 14.179 27.944 25.810 78.624 59.832

881.038 481.921 597.053 5.099.619 5.048.302 4.007.873
590.761
904.682
26.080

473.492
893.137

10.890

455.538
858.602

17.646

3.403.565
6.736.548

116.224

3.640.261
7.737.730

37.565

3.385.028
7.164.445

58.362
751.980 192.417 528.411 5.444.939 4.388.588 4.373.687r CvPOiOOS V d L t/I lL b  m i i i o í  e t ico  . , . * . * . ♦ * * .............................  * 599.717 1.177.340 1.876.816 2.024.738 3.460.117 6.438.139

37.245 258.487 229.406 229.406 508.281 ¡ 2.742.889

T o t a l e s ....... . . . ..................... . 3.797.636

8.494.926

3.502.665

8.818.803

(**) 4.595.250 

9.430.588

23.362.348

57.410.899

25.130.051 

58.653.669 •

28.484.283

58.701.735jf Ovú/b (f€  IOS 0C*i CC/tvo tvG ¿ tHjJisJ * *

4.697.290 5.316.138 4.835.338 34.048.551 33.523.618 30.217.452e o r r e s p o n u e  a io s  u.t/iuoí> m  w i u i y a . ............................. ..

I m p u e s t o s  e s p e c ia le s  q u e  s e  c o b r a n  e n  la s  A d u a n a s *

C O NCE P T O S ,

EN EL MES DE JUNIO DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

1902
Pesetas.

1903
Pesetas.

1904
Peseta*.

1902
Pesetas.

1003
Pesetas.

1904
Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar.......... . . .............. ....................................
— sobre la fabricación de alcoholes..............................................

Total de impuestos especiales....... ............. ..............
Idem id- de Aduanas.............................................

R e c a u d a c ió n  t o t a l ................................

— de menos............ ............................................. ............

1.810.717
268.687

13.613
501

1.910.304
802.097

16.342
84.240

1.645.608
239.519
22.571
84.047

11.405.296
1.301.164

116.406
179.340

11.558.926
3.778.010

117.440
506.313

14.300.137 
4..531.809 

139.254 
502.626

2.093.518
10.258.610

2.812.983
10.827.477

2.591.745
*11.378.299

13.002.206
69.760.345

15.960.689
70.985.700

19.473.826
70.831.735

12.352.128 13.640.460 13.970.044 82.762.551 86.946.389 90.305.561

14.059.166 14.059.166 14.213.500 84.354.996 84.a54.996 85.281.000

s>
1.707.038

»
418.706

»
243.456

»
1.592.445

2.591.393
»

5.024.561
»

(*'> En estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos de importación j  exportación con arreglo a la Ley y Real orden de 23 de Febrero de 1902, fa e  
ascienden á 3.976.607 pesetas.

(**) • En estas cantidades están comprendidas 3.302.921 pesetas eobradas en oro. -
NOTA.. Si las cantidades eobradas en oro se hubiesen cobrado en moneda corriente, esto es, sin descuento alguno, la recaudación total por derechos de Aduanas en el hm& actual s ' f ’i  

de 12.932.389 pesetas. ___
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NOMENCLATURA
PE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL REDIMEN

EN EL MES DE JUNIO DE 1904 EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE 1904

Partida

del
Unidad

Cantidades

i m p o r t a d a s .

jDerech os
COBRADO EN

Cantidades I) ere el) os
CUBRA",n en

A rancel.
d e  a d e u d o . liquidados.

Pesetas.
Oro

Pesetas.

P lata.

Pesetas.
im p  o r t a d a s .

liquidados.

Pesetas.

Oro

Pesetas.

P lata .

Pesetas.

6 (a) 1.000 kilogramos 148.121.148 370.302 265.580 1.125 1.124.857.420 2.812.175 2.022.995 8.138
14- 909 RTti 37.507 9AA 91 Q qo ‘» í  137 i i í' tA C71 I -A A6 (b) 

8 ' Petróleos y aceites minerales que dejen por la destilación á
1 . O» ) ± vt) » vOU 4 lo U iC . . lu i rC?j\j . OOrfc i 1. OD . I ) í i

300° centígrados más de 80 por 100 de residuos....................... 100 kilogram os.. 614.556 153.663 110.620 17 1.110.717 303.808 219.550 110
9 (a) Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos... » 930.372 232.593 167.460 7 10.224.896 2.556.222 1.867.790 32
9 (b) Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an-

» » » » 524.748 131.189 ; 95.760 6
10 á9 Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos.............................. » 8.100 3.037 2.180 7 ■ 21.770 8.158 5.830 46
101¿>; Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores................................................. ........................................... » 673 252 170 11 673 252 170 11
11 Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez

clas de estos productos con aceites ó grasas animales ó ve-
» 259.561 136.780 98.000 503 2.580.602 1.349.101 974.480 3.571

12
206
207

Beneina, gasolina y otros productos semejantes............. ..........
Coches y berlinas do cuatro asientos, etc......... ...........................

Kilogramo..........
Uno ..............

430
1

A

322
1.000

910
720

»

23
»

20.078
7

15.164
7.000

10.880 
5.100

146

Berlinas de dos asientos^ e tc ........................................................... » 12 9.000 6.276 27
208 » 11 3.531 2.500 48 100 32.768 23.360 524
216 Embarcaciones de Ilícito ó de acero .............................................. T. arqueo............ » » » » 1.969 49.241 35.440 14
224 Bacalao y pezpalo.............................................................................. 100 kilogram os.. 2.493.474 598.433 429.769 1.072 16.789.147 4.020.593 2.932.784 5.480
225 Polvo de pescado............................................................................ .. » » » » » » » »
332 Triíro..................................................................................... ............... » 31.280.263 1.876.816 1.352.859 241 98.5a3.068 6.322.364 4.588.170 , 1.129
222 » 173.400 17.340 12.320 158 560.749 56.253 40.680 . 544
336 90 Cebada........... ..................................................................................... » 368.109 16.197 11.714 34 17.226.226 758.844 560.178 910
226 (6) C enteno............................................................................................... » » » 2> » » » » »
226 (a) 3.889.479 171.124 124.324 68 40.446.972 1.779.305 1.300.103 1.194
226 (ty » 955.961 42.062 30.250 34 5.484.003 236.785 172.189 130
242 Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto y 6.676 6.008 4.310 16 /{• 1.106.454 997.538 1 728.733 709

243
procediendo directamente de Fernando Póo.............................

Dicho de otras procedencias............................................................ » 388.847 471.249 336.630 443 1.999.680 2.413.758 1.743.296 2.165
344 Cacao tostado molido, el en pasta y la manteca de cacao.......... » 1.146 2.295 1.610 39 8.249 16.426 10.760 277
345 Café en grano, de Fernando Póo..................................................... » 72 . 75 50 4 5.881 6.173 4.378 66

6.943246 Café en grano, extranjero................................................................. » 608.757 866.447 620.445 1.354 5.118.217 7.238.486 5.256.647
247 Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros 

productos semejantes.................................. *................... ............. » » » 724 1.811 1.270 40
348 Canela de todas clases y sus im itaciones...................................... » 26.190 52.465 37.950 147 168.824 338.438 246.785 814
349 Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones............. » 23.901 48.176 34.831 98 148.026 299.008 218.391 775
350 Te y sus imitaciones, y la hierba m ate.......................................... » 11.161 17.082 12.130 110 81.492 124.400 89.590 1.591
255 Vinos espumosos................................................................................ L itro ................... 12.552 18.860 13.120 455 62.493 88.990 61.256 2.184
356 Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes........

Los anteriores en botellas...............................................................
» 1.292 1.330 919 39 5.428 4.603 - ' 3.173 183

357 » 3.217 4.023 2.791 110 22.378 31.206 21.947 800
358 Los demás vinos en pipas ú otros envases semejantes................ 100 l i tro s . . . . . . . 2.300 1.209 760 142 18.522 9.685 6.796 337
359 Los anteriores en botellas................................................................ » 2.224 1.380 900 99 11.058 7.177 5.039' 647

T o t a l e s ...................................................................... .. » 7> 5.149.558 3.700.402 6.617 » 32.254.743 23.435.421 4 1 .i 23

1

Exportación sujeta al régim en en todas sus partes.

Corcho en panes ó tablas................................................................ 100 kilogram os.. 720.242 36.014 25.800 129 2.456.020 122.788 87.465 1.416
2 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectos usados 

de las mismas m aterias............................................................... . » 35.946 1.438 1.010 25 105.228 4.209 2.940 104
3 Galenas y litargirios de todas clases y los demás minerales de 

plom o............................................................................................... » 521.589 7.814 5.440 85 2.902.574 42.527 31.198 495
4 Plomos en galápagos ................................................................. » 4.379.396 43.794 28.970 109 31.076.141 310.777 221.370 497
5 » 605.653.215 121.131 86.130 1.488 3.635.954.329 727.176 517.840 9.074
6 Mineral de cobre............................................................ . ................... » 90.098.292 180.196 129.400 350 538.597.629 1.077.193 778.030 1.855
7 Mata cobriza........................................................................................ » » 98.390 1.988 1.420 5

T o t a l e s ......................................................................... » 390.387
i
j 276.750 2.186 » 2.288.638 1.610.283 13.447

R  EO S U  M E N

ÜOBK A 1)0 EN

E l mes de Junio. Los meses transcurridos. I

ORO PLATA ORO PLATA
Pesetáa. PeBetas. Pesetas. Pesetas.

Importación........................ . . . ........................... ....................... 3 .7 0 0 .4 0 2 6 .6 1 7 ‘2 3 .4 3 5 .4 2 1 4 1 .1 2 3
Exportación....................................... .................................... ............ 2 7 6 .7 5 0 2 .1 8 6 1 .6 4 0 .2 6 3 1 3 .4 4 7

T o t a l e s .......................................... 3 .9 7 7 .1 5 2 8 .8 0 3  v 2 5 .0 7 5 .6 8 4 5 4 .5 7 0

Resumen de los valores de los principales artículos Importados y exportados durante el mes de Junio de los años 190%, 1»@3 y  I M i.

I M P O R T A C I Ó N
E N  E L  M E S D E  JU N IO  L E E N  L O S  S E I S  P R IM E R O S  M E S E S  DE

C L A S E S
1902 1 9 0 3 1 904 1902 1903 1 9 0 4

d e l  A r a n c e l  b e  im p o r t a c ió n —- — — — • _  9 —
P eseta s. P eseta s. Pesetas. P eseta s. P esetas. P ese ta s .

I ................................................................................................................................................. 6 .9 4 4 .4 0 5 5 .9 1 1 .1 3 2 7 .0 6 4 .4 1 4 4 7 .8 5 0 .9 1 1 4 5 .8 5 8 .6 9 7 4 8 .6 4 3 .9 8 6
3 .3 9 5 .8 7 5 3 .5 9 7 .7 8 9 3 ,3 8 0 .0 7 0 1 7 .8 9 7 .7 1 5 1 9 .8 5 0 .0 1 7 1 6 .9 9 6 .5 4 9

I I I ............................................................................................................................... ................ 7 .0 3 9 .8 6 9 9 .0 0 1 .0 7 6 6 .7 6 1 .1 8 4 4 3 .3 9 5 .2 2 9 4 8 .7 8 1 .9 0 0 4 7 .5 4 5 .6 7 6
I V ................................................................................................................................................ 8 .3 4 7 .3 8 9 8 .8 8 0 .2 3 6 5 .0 1 3 .1 1 9 6 0 .4 1 2 .1 6 8 5 5 .1 8 -4 .6 0 3 4 6 .8 6 7 .9 3 6

1 .7 9 8 .3 3 4 1 .6 8 2 .5 2 2 1 .2 9 7 .0 3 8 1 4 .0 9 7 .9 5 8 1 4 .1 7 8 .6 7 8 1 3 .3 3 9 .8 4 1
1 .8 8 9 .7 1 9 1 .5 5 2 .0 7 8 1 .4 6 2 .6 9 1 1 4 .8 8 1 .5 4 8 1 5 .0 9 3 .7 4 1 1 1 .8 8 8 .5 7 1
1 .9 2 9 .8 7 7 1 .6 3 4 .2 6 3 1 .4 1 3 .-4 8 6 1 4 .0 2 9 .1 2 7 1 4 .1 6 0 .5 0 9 1 1 .5 8 3 .0 5 8

V I I I . . . . ....................................................................................................................................... 9 6 2 .9 6 1 1 .1 0 1 .8 6 6 1 .0 6 6 .3 7 8 5 .6 1 9 .2 0 7 5 .7 9 4 .2 4 0 6 .0 4 8 .4 2 4
3 .2 4 0 .7 3 8 4 .0 5 3 .4 5 0 4 . tS 5 6 .H 0 1 9 .3 6 5 .4 2 4 2 1 .7 5 9 .6 2 1 2 1 .7 6 6 .7 9 5
5 .8 6 3 .3 7 8 7 .0 4 0 .Ó 9 4 5 .6 2 7 .1 1 9 3 8 .1 6 5 .2 4 7 4 0 .3 7 6 .4 7 7 3 5 .6 0 9 .8 5 5
5 .6 4 3 .9 8 3 5 .1 1 9 .3 1 4 6 .6 8 0 .6 0 9 3 7 .9 2 0 .1 0 9 3 4 .0 8 3 .1 9 1 3 8 .1 3 5 .6 1 1
8 .2 6 2 .2 8 5 9 .7 4 9 .7 3 1 1 3 .8 9 2 .2 6 1 4 9 .9 0 9 .1 2 7 5 4 .6 0 0 .4 1 4 7 3 .7 3 6 .3 8 4

7 4 4 .8 5 8 5 7 8 .5 7 2 5 9 5 .6 0 0 4 .1 3 9  ..987 3 .9 2 8 .7 :3 3 3 .7 3 5 .8 7 0
( Oro en pasta y moneda.............................................. » 2 7 .3 0 0 1 .7 9 8 .7 8 0 1 3 8 .2 2 5 1 0 2 .9 6 0

Especiales. . . . . .  < Plata en ídem i d .......................................................................... 3 8 9 .8 0 5 3 7 2 .6 9 0 6 3 4 .4 5 5 4 . T,2 5 .4 6 9 5 .0 6 1 .7 1 5 7 .3 4 6 .0 0 9
(Los dem ás................................ .. .............. . *.......... 1 .7 7 9 .4 3 8 3 .7 8 5 .5 0 0  „ 3 .3 3 9 .0 3 8 1 7 .0 2 3 .2 2 3 2 2 .2 5 3 .2 7 7 1 9 .4 6 6 .9 6 4

T o t a l e s ............................. 8 . .............................................. 5 8 .2 3 2 .9 1 4 6 4 .0 6 0 .3 1 3 6 3 .1 1 0 .8 7 2 3 9 1 .0 3 1 .2 2 9 4 0 1 .1 1 0 .0 3 8 2 4 0 .8 1 4 :4 8 9
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EXPORTACIÓN

CLASE S

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

EN EL MES BE JUNIO BE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES BE

1902 1903 1904 1902 1903 1904
— — — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
' .....  ' ■ : -

12.841.674 15.613.046 14.502.064 81.069.280 91.504.822 85.712.821
11.002.151 9.679.358 9.153.065 61.139.280 61.423.603 62.982.979
1.916.006 2.128.809 1.660.436 9.390.369 11.706.066 11.043.612
2.564.475 2.673.219 3.382.329 11.120.443 12.177.669 16.683.745

95.383 78.355 140.384 633.549 631.695 828.993
1.940.670 1.700.463 1.343.202 6.413.307 5.200.668 3.389.739

V I I . .......... ........... ........... ................................. 211.076 200.084 179.190 1.861.634 1.719.814 1.911.932
632.378 810.173 909.202 3.626.429 4.148.114 4,585.851

IX . .......... .......................................................... . . . . . . . 3.915.717 3.780.869 3.568.676 20.875.048 22.025.473 20.917.135
5.091.058 5.229.642 5.114.590 25.484.851 25.190.493 28.478,120

76.656 196.131 56.310 326.586 682.643 ,681.031
X II. ........................... ................. . . . . . . . . 15.912.497 16.739.883 16.293.816 127.998.396 135.080.945 144.774.074xrn . . . . . . . . . . . . . . . _______................................. ... . .................... .... . . . . . . . 316.119 349.449 406.987 . 1.276.550 2.257.157 1.864.639

Oro en pasta y, moneda. . . . . . . . . . . . . . ,  . . . . . .  . . . . .  / . . . . .
%a¡fca en ídem id . . . . . . . , . . . . . . .  . . . . . . ,  / . . . . . . . . . . . . .  .

. . ■i 18.910 18.600 13.640 157.860 83.080 32.430
020.053 1.882.620 1.971.190 4.830.284 11,258.104 .17.250.350

Totales. . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . • 4 . . . .  . 57.459.023 61.092.701 58.695.081 a56.203.866 384.890.346 •402.137.751

Nota. L os valores de 1902 se lian rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año: los de 1903 y 1903 son provisionales.

BtelaieI6ti «leí snísvimiento de vinos en  el depósito especial de Pasa jes  durante el mes de Jnnln de 19Q 4. 
(L e f  de l á  dé Julio  de I § 9 4  y R e a l decreto de 4  de A bril de 1899.)

VINOS FRANCESES

Existencia 

en fín del mes anterior.

Importados 

en el presente.

T O T A L

Litros.

Empleados, 

en las mezclas.

Reexportados 

a l e x t r a n je r o . Mermas.
t o t a l  : .........

Litros.

Existencia 
. para el mes .próximo.

Litros.

634.371 48.076 • . ..682.447 36.729 » . . . . . . 38.729 645.718

VINOS ESPAÑOLES

Existencia 

en fin del mes anterior.

Introducidos 

en el pr esen t e.

T O T A L

Litros.

Empleados 

en las mezclas.

Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1.905.660 • 563.373 - 2.469.037 347.094 »
: ■■ 1 , . ' • * 

‘ 347.094 2.121.943

VINOS MEZCLADOS

Existencia 

en fin del mes anterior.

Preparados 

en e i p r e s e n t e .

T O T A L

Litros.
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

' ó -383,823 • - 383.823 383.823 » 383.823

EN  LOS M E S E S  T R A N S C U R R ID O S  D E L  A t t O

VINOS

Existencia 
en fin del año 

anterior.

Litros.

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

, Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Preparados 
én los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

T O T A L

Litros,

Empleados 

enlas mezclas. 

| Litros.

Exportados.

Litros.

Reexportados
al

extranjero

Litros.

Mermas 
y destinados 
al consumo.

Litros.

T O T A L

Litros.

Existencias 
p a r a  el  año  

próximo

Litros.

Franceses................. .......................
^Españoles.................................... .
Mezclados.......................................

724.201 
I .955.475

»

734.909
»
»

3.342.503
»

»
»

3.989.427

1.459.110
5.297.978
3.989.427

813.392
3.176.(35

» 3.989.427'

»
*

813.392
3.176.035
3.989.427

645.718 
- 2.121.943

4/

2.679.676 734.909 3.342,503 3.989.427 10.746.515 3.989.427 3.989.427 » 7.978.854 2.767.661

R esu m an  de Ies va lo res eorrespooñ lentes á  las mercancíascgaae cosiapreaide epte ctEadersi^ (*).

;í : 

im p o r t a b iOn  (**)

Primeras materias........................... , . .........................................
Artículos fabricados................. > . . . .............  *.. ...............
Substancias alimenticias........................................................ .

Oro en pasta v moneda........... .....................................................
Plata en ídem id ...................... .......................... ................

T otal día la 'i mportacióst. ...

EXPORTACIÓN

Primeras materias........................................—  ........................ .
Artículos fabricados........... ................... ........................
Substancias alimenticias...................... ....................... .................

Oro en pasta v moneda.................................................................
Plata en ídem id............................................................................

Total de t,a exportación . . . . . . . . . .

EN EL MES DE JUNIO DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

■ 1902

Pesetas.

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

1902

Pesetas.

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

31.049.800 ‘ 
18.531.024 
8.262.285

33.697.139 
20.240.753 
9.749.731

30.621.532 
17.935.324 y 
13.892.261 ;

209.137.285
125.680,568
¡49,909.127

213.761.4-82 
427; 539.202* 

54; 606.414,

206.823.654 
114.805.482 
730*736.384

57,843.109

.389.805

- 63.687.623 

372.690

« i  4 to. ii7

27.300 ' 
631.455

384,706.980 ,

1.798.780
4.525.469

395,910.098 ,

138.225
5.061.715

395.365.520

102.960
7.346.009

58.232.914 64.060.313 63.110.872 391,031.229 401.110.038 402.814.489

27.366.879 
EL 240.684 
15.912,497

29.371.401 
13.080.197 
15.739.883

26 513.442 
13.902 993 - 
16 293.816

157.393.383
65.823.943

127.998.396

162.932.183
75.586.034

135.080,915

160.659.487 
79.421.410 

144.774.074

56:520.060

18.910
920.053

59.191.481

18.600
1.882,620

56.710.251

13.640 
1.971.190 :

351.215.722

157.860
4.830.284

373.549.162

83,080
11.258.104

384.854.971

32.430
17.250.350

| 57.459.023 61.092.701 58.695.081 376.203.866 384.890.316 402.107.751

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S el de las substan Ais a’ imenti das, y las que tie-MU una A el de los artículos falaleados
(**) Estas cifras comprendvui la importación general y especial. ’
Madrid 23 ck*. Julio de 1901..—El 1>Irector general de Aduanas, Juan B, ftUgest.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

P l a n  g e n e r a l  d e  b a l iz a m ie n t o  d e  la s  c o s ta s  d e  E s p a ñ a .—C o s t a  H O .

Prim era parto.—Reform a do la3 lucos existentes y  construcción de otras nuevas, 
que han de contribuir al balizamiento en estas costas.

SEÑALES SONORAS

LOCALIDAD MODIFICACIÓN PROPUESTA .OBSERVACIONES

F o ro s .
Cabo Ortegal ó Punta

del Limo................‘ Construcción de un faro............. Hay ; que-estudiar su emplaza
miento.

islas Sisargas.. . . . . . .  Nuevo aparato y reforma del
edificio.

Punta del Roncudo... Idem.
Cabo Veo...................  Idem.
Punta de la Barca____ Construcción de un faro de quin

to orden. ' ...
Cabo de la Nave......... Idem id. de cuarto orden.
Finisterre..................  Reforma del aparato.
Isla Lobeira Grande. . Construcción de un faro de ocul

taciones.
Punta Insúa.............  Construcción deunfarode cuar

to orden.
Cabo Corrobedo........ Nuevo aparato y reforma del

.......  •..edificio. . . ......,. .. . . . ,.... ......
isla Sálvora...............  Idem. , é • _ ..
Muelle de Marín........  Mejora de la luz.

§ e ñ a !e §  s o n o r a » »
islas Si sargas............  Sirena.
Punta del Roncudo.. .  Sin especificar............ ¿ ^Mediano alcance.
Cabo V eo .................. Sirena.
Punta de la Barca.... Sin especificar.......................... Mediano alcance.
Cabo de Corrobedo... Sirena.
isla Lobeira...............  Sin especificar................. ........ ^ Mediímo alcance.
Punta Insúa.............  Idem. . ................... i ..............  Idem.

Segunda parte.—Boyas y  balizas.

LOCALIDAD SEÑAL PROPUESTA BAJOS QUE A B A L IZ A N OBSERVACIONES

Ría de Ribadeo.^

( Luz de dirección en la Ri- 
I bera de Asturias.

Luz en la punta del mue-1 1]e*
' Cuatro boyas ordinarias.
Luz en la punta Faro.
Dos boyas de amarre.

* Una baliza en tierra . . . . .  Piedra L age ........... <

Boya sonora.
, Luz en Punta Caballo.
' Luz fija en Punta Esca- 

leiroa".
Una baliza en tierra.

Boya de campana............ Bajo de Tarracidos.. <

Seis boyas luminosas................ ......... ..............

Bova de silbato...............  Bajo Merlones.........j

1
/

Ría de Vivero. ^  

Ría Cedeira.... < 

Ría del Ferrol..

f A  estudiar cuando la Co- 
f misión de Hidrografía 
| remita datos precisos.

í A estudiar cu ando la Co- 
l misión de Hidrografía 
( remita datos precisos.

Proyecto aprobado, 
í A  estudiar cuando la co- 
[ misión de Hidrografía

/

Ría de Betanzos ' 

(
Puerto de la Co- I 

runa............. |
i

Ría de Camari-j 
íias............... |

Luz fija............................ Islote Mourón.
Bova luminosa...............  Bajo Miranda.

...................— .............. ¡
Luz en punta Torrella.

Boya sencilla............... .. Bajo Guisando.
Boya sonora .................... Laja de los Cuervos.
Boya sencilla................... Bajo del Buey.

Boya de silbato...............  Leichón de Juan Boy j
Boya luminosa............... Quebranta Chica.
Boya sonora ó baliza....... La Higuera.

[ remita datos precisos.

1 Aplazada su colocación 
1 hasta ver si no es suft- 
| ciente la boya del ba- 
f jo Miranda.

| A  estudiar cuando la Co
misión de Hidrografía 

' remita datos precisos.

LOCALIDAD SEÑAL PROPUESTA BAJOS QUE A B A L IZA N OBSERVACION BS

i. Baliza luminosa y señal
Ría. de Coreu-1f sonora...................... Carromeiro Chico ,

bión..............j i Señal sonora...................
' Boya ordinaria. — ........

Baliza luminosa.............

Bajo del Duyo. 
Bajo Cée.
Bajo Baya.

Ría de Muros y 11 Bova sonora................... Arrecife de la Bouja.
. N ay a .. . . . .  .*. )1 Baliza ó boya sencilla.... Piedra Filgueira.

■ ( Baliza ó boya sencilla ...
1

Restinga de la Quie
bra.

1 Baliza luminosa.............. Las Basoñas.
¡ Baliza luminosa.. . . . . . . . Bajo los Mesos.
i Boya luminosa................ Bajo Ter.

Piedra Findlay.
Baliza luminosa............ . Piedra del Seijo.
Baliza sencilla............ La Barsa.

¡ Boya luminosa. . . . . . . . . . Bajo Sinal del Castro.
Boya sencilla... . . . . . . . Piedra seca.

» Petón bajo.

Ría de. A  rosa... (
Piedras Lagareus.
Bajo Con de B&ixeu. ó

; Baliza" sencilla\\. . . . . . . , Piedra del Porrón..; 1 Estas señales no se eolo-
¡ ' ....... » ..... - - • Lage de Ostreira.... iI earán hasta que, ter-
j Bajo La Loba.......... I * minado el plano de la
[ Baliza sencilla................ Piedras Sálvores . . . .  \̂ ría que está levantan

■ • ' ■ - - ' ‘ ; 1 ■ ■ ■ 1 Piedra Norte del. . . .  / 
Placer del Grove___ 1

do la Comisión de H i- 
t Orografía, un nuevo

■ > Con del Baido.......... ’ | estudio indique su ne-
! >> Lobeira de Cambados ! cesidad.i\ » Piedras Um ias........ j

Be va' dé silbato................ Bajo Meijón de Vigo.
< Canal del Norte. 1!, Boya de campana............

Ulla baliza......................
Petons de Lage. 
Piedras del Largo. 
Centolleira Chica.

Canal de la F a -1 Baliza ó bova sonora....... Bajos Fagilda.
> gilda......... . f Boya sonora......................... Bajo Pieamillo.....,.... Muy importante.
Ría de Pon te ve- ) 

dra.. . . .  ó----- j
1

Bova sonora....................
Baliza sencilla ................

Banco Cabezo. 
Banco Elmo.

Boya sencilla................... Cabezo de la Morra- 
zón.

Ensenada de A l -1 
d án ..............j

Boya sencilla...................
Baliza sencilla . . ............

Bajo Dado-Con. 
Bajo Queixeiras.

» Bajo A re ai.
/ Luz permanente de ocul

taciones ........................ Punta Róbale ira.
Idem.............................. Cabo Vicos.

\ Luz fija permanente....... Monte Agudo.
\ Idem ........................... Punta Lameda.
}1 Idem ................................ Bajo Borneira.
)1 Idem ............................... Las Queimadas.

Ría de Vio-o \ Boya de silbato...............iiia ae v iQo .. .. i B d0 campana............ Castros de Agoeiro. 
Bajo Biduído............

Muy importante. 
Aplazada su colocación

hasta asegurarse que
I las luces dé Mon te
f Agudo y Ro aleira no
í lo abalizan bien.
\ Boya .sencilla.......... ........ Bajo Estela de Mar.
\ 4 boyas ordinarias.. . . . . . En sustitución de algu

nas fondeadas.i
P uerto  de Ba-1 Boya de campana........... Bajo San Francisco.. Muy importante.

yon a ........... | Bova sencilla.................. Bajo Pego.
Puerto  de La

Guardia....... Luces de enfilación.

Tercera parte. - -Grandes señales flotantes, cuya colocación no se dará hasta que u n
estudio muy detenido demuestre su absoluta necesidad.

LOCALIDAD SEÑAL PROPUESTA BAJOS QUE A B A L IZ A N OBSERVACIONES

Los Meixidos.. j Boya luminosa y sonora. 
Faro flotante........ .

Bajo Meán. 
Bajos Meixidos.

Bajos de Corru-j Faro flotante................... Bajos de Corrubedo.
bedo............. ) Pontón de luz permanente »

Isla Sálvora. . . Bo}ra ó baliza sonora.. . . . Bajo Apegar.
Isla de Ons----- Gran boya sonora........... Bajo Mmgüellas.

v. Madrid 2 de Julio de 1904.=E1 Ministro de Agricultura, A llendksalazar.

D ire c c ió n  g e n e r a l de A g r ic u lt u r a , In d u s tr ia  y C o m e rcio .
ESTADO de los efectos públicos jiegociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Julio 

segtm los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa*
último.

DÍAS

D E U D A  P E R P E T U A
AL 4 PO R  100 INTERIOR

DEUDA AM0RTIZABLE
a i , 5 poa 100

BANCO HIPOTECARIO
DE ESPAÑA

Obligacio
nes 
de la

Obligacio- TOTAL

Al contado. A plazo. Al contado. A plazo. Cédulas Cédulas 
al 5 por 100 al 4 por 100.

Diputación
de

Madrid.
municipales GENERAL

 1..........
 2 ..........
 4..........
 5..........
 6 .........
*7............
8 . . . .......
9............

11............
12............
1 3.........
1 4..........
1 5 ..........
1 6..........
18............
1 9..........
2 0..........
21............
22............
23............
26............
2 7..........
2 8..........
29............
-39............

3.061.200
7.079.600 
1.192.700
2.096.600
1.399.100
1.665.200
1.159.200
1.213.900 
1.459.000 
1.083.500 
1.037.800
1.103.300

655.900
1.024.200 

976.600
1.044.900 

958.200
1.300.100 

742.400 
554.300
729.700 
540.500
610.700

1.507.300
867.900

19.700.000
20.550.000
10.600í000
15.250.000
12.650.000
14.350.000 
16.000.000
15.200.000
19.500.000
13.900.000
13.050.000
10.450.000
9.900.000

10.300.000
8.450.000
8.500.000

12.550.000
11.450.000
13.450.000
14.150.000
13.100.000 
7.000.000

15.300.000
14.700.000 
21.000.000

685.000
523.000
617.500
327.500
260.500
532.000
210.500
245.000
756.000 

1.051.500
256.000
170.500
519.000
329.000
206.500
272.500
307.000
389.500
244.500
236.500
112.500
232.500
244.000
419.000
324.000

600.000
100.000

»
200.000

»
100.000
100.000
100.000

»

»
s>
»

>

100.000
400.000

»

»

»
»

»
»

»
>

»

149.500 
4.500

147.500
105.000
103.000
35.000
67.500
61.000
14.000
11.500
34.000

106.500
23.500 
6.000

31.500

18.500 
146.000
92.500
16.000
25.000
82.500 
5.000

28.000
30.500

4.000
»
5.000 

10.000
»
»

40.000
»
»
6.000
»

100.500
2.000
»

»
6.000
6.500
»
»
»

»
»

15.900
»

34.000
75.750
45.500
1.500

27.000

12.000 
10.200

26.500 
4.000

18.750
12.500
2.500
4.500

3.500 
27*000 
27.500

»

24.199.700
28.273.000
12.562.700
17.823.100
14.488.350
16.827.700
17.478.700
16.846.900
21.829.000 
16.164.500
14.388.000 
11.831.800
11.126.900
11.663.200
9.683.350 
9.829.900

13.836.200
13.296.100 
14:335.900
14.960.300
13.994.200
7.983.000

16.559.700
16.654.300 

■22.222.400

T o t a l e s . 35.063.800 341.050.000 9.471.500 1.700.000 1.344.000 81.000 348.600

Madrid L ° de Agosto de 1904.—E1 Director general, José del Prado»

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
Dirección genera l de la  Deuda  

y Clases pasivas.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 8 al 11 de Agosto.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nu
mero 32.216.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.044.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das Coloniales y amortizables del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 2.047.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 p o r100 interior, hasta el núm. 9.367.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizablo del 
5 por 100, presentadas para el canje pop sus títulos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y emisión 
de 1.° de Junio de 1902, hasta el número* 11.041.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo ‘«Lia Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 8.593.

Entrega de títulos» del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 189*9. facturas del í al 13.684.

D ía 9.
Pago de acciones de obras públicas y carreteras de 34 mí- 

í llenes de reales, dei semestre corriente «y anteriores, y de 55
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y 20 millones de los vencimientos de Agosto j  Octubre ú l t i mos; facturas presentadas y corrientes.

D ía  10.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de títu los del 2 por 100, amortizaclos en todos los sorteos; facturas presentadas y co

rrien tes. D ía 11.
E ntrega de títu los del 4 por 100.Las facturas existentes en caja por conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 

in terio r y exterior.E ntrega de valores depositados en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Madrid 4 de Agosto de 1904.~~P. S.—El D irector general, Garlos Ye rgara.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L IC A S

Dirección general de Obras públicas.
P erson al y  A sun tos genérales.

Esta Dirección general ha acordado publicar en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , para los efectos oportunos, la distribución del personal facultativo subalterno de Obras públicas, aprobada por Real orden de 29 del actual.Madrid 30 de Julio de 1904= E 1  D irector general, Im is Espada.
Distribución del personal facultativo subalterno de Obras públicas en los diferentes servicios del Estado.

D irecc ión  gen era l de Obras públicas: 21 Ayudantes de Obras publicas.2 Sobrestantes de idem id.A lbacete: 6 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.9 Sobrestantes.A licante: 7 Ingenieros A spirantes ó Ayudantes.10 Sobrestantes.A lm ería: 6 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.10 Sobrestantes.A vila: 5 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.6 Sobrestantes.B ada jo s: 7 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.15 Sobrestantes.B aleares: 6 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.10 Sobrestantes.B a rce lo n a : 8 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.12 Sobrestantes.B u rg o s: 8 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.13 Sobrestantes.Cáeeres: 7 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.14 Sobrestantes.C ádiz: 8 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.
8 Sobrestantes.C a n a ria s . 7 Ingenieros aspirantes o ayudantes.
5 Sobrestantes.C aste llón : 7 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.6 Sobrestantes.C iu d a d  B eal: 6 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.10 Sobrestantes.Córdoba: 10 Ingenieros asp iran tes ó ayudantes.11 Sobrestantes.Qoruña. 7 Ingenieros aspirantes ó ayudantes 13 Sobrestantes.Cuenca: 8 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.

11 Sobrestantes.D em arcación de V ascongadas y  Havarra: 3 Ingenieros aspirantes ó ayudantes 0 Sobrestantes.Gerona: 5 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.
8 Sobrestantes.Granada: 8 Ingenieros aspirantes ó ay udantes.10 Sobrestantes.Guadalajara: 6 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.18 Sobrestantes.H uelva: 6 Ingenieros aspirantes ó ayudants.9 Sobrestantes.H uesca: 6 Ingenieros aspirantes ó ayudantes10 Sobrestantes.Jaén: 7 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.13 Sobrestantes.León: 7 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.10 Sobrestantes.Lérida: 7 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.9 Sobrestantes.Logroño: 6 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.8 Sobrestantes.L ugo : 5 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.11 Sobrestantes.Madrid: 9 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.14 Sobrestantes.

M álaga: 8 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.7 Sobrestantes.Murcia: 7 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.12 Sobrestantes.Orense: 6 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.11 Sobrestantes.
O viedo: 8 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.18 Sobrestantes.Palencia: 4 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.9 SobrestantesPontevedra: 6 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.10 Sobrestantes.Salam anca: 5 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.6 Sobrestantes.Santander: 7 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.12 Sobrestantes.S egov ia  4 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.7 Sobrestantes.Sevilla: 9 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.10 Sobrestantes.- Soria: 4 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.9 Sobrestantes.Tarragona: 5 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.10 Sobrestantes.Teruel: 5 Ingenieros asp irantes ó ayudantes.9 Sobrestantes.

Toledo: 10 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.18 Sobrestantes.V alencia: 8 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.11 Sobrestantes.
V a lla d o lid : 5 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.14 Sobrestantes.Zamora: 5 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.11 Sobrestantes.
Z aragoza : 8 Ingenieros ayudantes ó aspirantes..18 Sobrestantes.
Prim era D iv is ión  técn ica  y  adm inistrativa de ferro-v carriles: 10 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.• 28 Sobrestantes.Segu nd a D iv is ión  tón ica  y  adm inistrativa de ferrocarriles: 9 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.26 Sobrestantes ó Celadores de vía.T ercera D iv is ión  técn ica  y  adm inistrativa  de ferrocarriles: 9 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.31 Sobrestantes ó Celadores de vía.
C u a r ta  D iv is ió n  técn ica  y  adm in istrativa  de ferroc a rr ile s : 8 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.26 Sobrestantes ó Celadores de vía.Q uinta D iv is ión  tónica  y  adm in istrativa  de ferrooa- rriles. 8 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.27 Sobrestantes ó Celadores de vía. .D iv is ión  de trabajos h id ráu licos d e l Miño: 2 Ingenieros . aspirantes ó ayudantes.1 Sobrestante.D iv is ión  de trabajos h id ráu licos d e l Duero: 3 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.1 Sobrestante.D iv is ió n  de trabajos h id ráu licos d e l Tajo: 3 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.2 Sobrestantes.
D iv is ió n  de trabajos h id ráu licos "del Guadiana: 3 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.3 Sobrestantes.D iv is ión  de trabajos h id ráu licos d e l G uadalquivir:5 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.3 Sobrestantes.D iv is ión  de trabajos h id ráu licos d e l Júcar: 4 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.2 Sobrestantes.D iv isión  de trabajos h id ráu licos d e l libro: 6 ingenieros aspirantes ó ayudantes.1 Sobrestante. .Canal de Isab el II: 6 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.8 Sobrestantes.Obras d e l C ana l de A ragón y  C ataluña:ll Ingenieros aspirantes ó ayudantes.8 Sobrestantes.Obras de defensa  contra las in u n d acion es en  las prov in cia s  de L evante: 3 Ingenieros aspirantes ó ayudantes.3 Sobrestantes.E scu ela  de In gen ieros de Cam inos, C anales y  Puertos:1 Ayudante.2 Sobrestantes.Laboratorio C entral para en sayos de m ateria les de la  E scu ela  de In gen ieros de Cam inos, C anales y  P u ertos: 2 Sobrestantes.Consejo de Obras públicas: 4 Ayudantes.S erv icio  cen tra l de señ a les m arítim as: k  A yudante.1 Sobrestante.D elegación  R eg ia  d e l S in d icato  de r iegos de Lorca:1 A yudante.Aprobado por S. M .=M adrid 29 de Julio de 1 9 0 4 = A l l e n * . 
d e s a l a z a r .

En cum plim iento de lo preceptuado en el Real decreto de 16 de Enero de 1903, relativo al personal facultivo subalterno de Obras públicas, esta Dirección general ha acordado anunciar oposiciones para cub rir cincuenta plazas en el Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas, con sujeción á las siguien
tes bases:1.a Podrán tom ar parte en estas oposiciones todos los in dividuos que reúnan las condiciones siguientes:a) Ser español.b) Tener por lo menos veinte años de edad y  no exceder de tre in ta  y cinco.c) A cred itar por certificación facultativa, debidamente 
legalizada por el Colegio Médico ó por la Alcaldía correspon- te, no padecer enfermedad crónica ni imperfección física no
table.d) No haber sido condenado á ninguna pena que haga desm erecer en el concepto público; ye) Ser de bueno conducta, lo cual se hará constar por el Juez m unicipal ó el Alcalde á cuya jurisdicción pertenezca 
el interesado.2.a Los exámenes tendrán  lugar en la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y  Puertos, y  versarán sobre las m aterias expresadas en los program as publicados en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 23 de Mayo del año próximo pasado, llevándose á cabo en la forma prevenida en las instrucciones que pre
ceden á dichos program as.3.a Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes á la Secretaría  de la citada Escuela, antes de las cuatro de la  tarde del 
día 30 de Noviembre próximo.4.a Los exámenes comenzarán el 9 de Enero de 1905, ante el T ribunal que se designará oportunam ente. La Secretaría de la referida Escuela entregará al Presidente del Tribunal 
todos los expedientes de los aspirantes.5.a, Una vez term inados los exámenes, el Tribunal, en consonancia con lo prevenido en el a rt. 2.° de las indicadas instrucciones, elevará á la Dirección general de Obras públicas la propuesta de los cincuenta aspirantes que hayan obtenido 
mejor calificación.6.a Los que no figuren en la indicada propuesta se considerarán desaprobados y no adquirirán  derecho alguno para lo 
sucesivo.7.a Serán desestimadas y decretadas con un «Visto» ̂ todas 
las instancias en solicitud de dispensa de edad, am pliación del número de plazas, alteración de las fechas para la adm isión de solicitudes y comienzo de los exámenes, dispensa de cualquier asignatura ó ejercicio de los consignados en los program as, y, en general, toda petición que modifique las 
bases de la convocatoria.Las prescripciones de esta base serán aplicadascon todo r i gor y sin excepción alguna á los Sobrestantes que tomen p ar
te en las oposiciones.Madrid 3 de Agosto de 1904=E1 Directo^ geñéral, L. Es
pada. #

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta diocesana de reparación de templos yedificios eclesiásticos del Obispado de Pamplona.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 13 de Agoste* de. 1876, se ha señalado el día 26 de Agosto del año corriente, y h o r a  de las diez y media de la m anana, para la  adjudicación en pública subasta de las obras de reparación en la iglesia parroquial de Carcastillo, bajo el tipo del presupuesto dir con trata , im portante la cantidad de cuaren ta  m il trescien tas sesenta y tres pesetas y noventa y cuatro)céntim os.La subasta se celebrará en el Palacio Episcopal de esta ciudad e:i los térm inos prevenidos en la instrucción jmhlicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Ju n ta  diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, sita en el Seminario Conciliar, para conocimiento del público, los? planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria exp licativa del proyecto.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consignar previam ente, como garan tía  para tom ar parte en esta subasta, la  cantidad de m il diez y ocho pesetas y diez y nueve céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.
A cada pliego de proposición deberá acom pañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que- previene dicha instrucción.Pam plona 5 de Agosto de 1904.—El Deán, Vicepresidente^ Dr. Tirso L a re g u i= E l Secretario, Juan de la O, Lanuza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de......v enterado del anuncio publicado confecha de..... y de las condiciones que se exigen para la  adjudicación de las obras de , se compromete á tom ar á su cargo la.construcción de las mismas, con estric ta  sujeción á losexpresados requisitos y condiciones, por la  cantidad d e ......

(Fecha y firma del proponente.)
N ota . Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra , por la que se comprom eta el proponente á la  ejecución de las obras. S—717

Diputación provincial de Teruel.
La Diputación provincial, en sesión de 22 de A bril último* acordó nom brar enfermero segundo del Hospital provincial, con el sueldo anual de 730 pesetas, al Sargento licenciado Pantaleón Evangelio Lujan, propuesto por Guerra, conforme á la ley de 10 de Julio de 1885.Lo que se anuncia en cum plim iento de lo prevenido por Real orden de 2 de Noviembre de 1891, y á los efectos del párrafo ̂ tercero del a rt. 7.° de la de 23 de Septiembre del m ismo año.Teruel 30 de Julio de 1904.=E1 Presidente, .José Pascual Orna. ' P —868

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Caniles.

D. José Felip Santaolalla, Alcalde presidente del A yuntamiento constitucional de esta villa.Hago saber que el cobro del reparto del presente año de re dención y réditos del censo que g rav ita  sobre las fincas de este térm ino se ha  señalado, para el prim er plazo, el día 12 del mes actual, y para el segundo, el 5 de Septiembre venidero.Y para conocimiento de los contribuyentes en él incluidos se fija el presente en los sitios de costum bre de esta localidad é inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .Caniles 1.° de Agosto de 1904.=José Felip. M—1132

' ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ARACENA
D. V ictorino L aguna Fum anal, Juez de instrucción  de este partido.Por la presente se c ita  y  llam a á Florencio G uerra, licenciado del Cuerpo de Carabineros, y como de tre in ta  años, que es de esta tu ra  baja, delgado, con bigote rubio, así como su color, qué en Septiem bre de 1904 tuvo un  establecim iento de bebidas en una casa que hace esquina frente al cuartel de In fan tería  de L a Línea de la Concepción, y cuyo actual para

dero se ignora, á fin de que en el térm ino de quince días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de Cádiz y Huelva, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en causa por estafa; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que corresponda 
en derecho.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Nación é intereso á los agentes de la  policía judicial, se sirvan proceder á la busca del expresado Florencio G uerra, poniéndolo, con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado por haber decretado su prisión en dicha causa, ju n ta m ente con los efectos estafados, si se encontraren, consistentes en una mesa de b illar em balada en dos cajas, tres telones de retor, un  juego de bolas, un  tim bre, dos quinqués, un n i
vel, un m artillo  y unas tenazas.Dada en Aracena á 23 de Julio de 1904= V . L a g u n a .=  
Francisco Jav ier González. JO—6427

ASTORGA
Por el Sr. Juez de instrucción accidental de esta ciudad de A storga y su partido, se acordó en proveído de este día, en 

el sum ario  que se instruye sobre hurto  de un  caballo contra María Valverde Pasín, natural de La Bañeza y vecina de Ber- cianos de Valverde, se cite por medio d é la  presente al testigo Manuel Santa María, de tre in ta  y tres años, casado, industria l, natu ral de Burgos y  residente en Puente de Castróme la ciudad  de León, cúyb actual paradero se ignora, para  que? 
en el térm ino de ocho días, á contar desde la inserción cíe
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esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de León y Burgos, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en dicho sumario; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lu 
gar en derecho. p _Á stor^a 21 de Julio de 1904.=E1 actuario , Cipriano Cam
pillo. ^0 6428BARCELONA—CONCEPCION

I). Pedro Arm en teros y Ovando, Juez de instrucción del 
d istrito  de la Concepción de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en méritos de causa sobre robo Enrique Valderrama Castillo, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el té r mino délos diez"días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca an te  este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la* indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de ia policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: edad diez y siete años, soltero, dependiente, natural de esta ciudad é hijo de Francisco y Eulalia, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.Barcelona 28 de Julio de 1904.=Pedro Arm enteros y Ovan
do— El Escribano, Angel Torres. JO-6 4 2 9

BERMILLO
D. Francisco Hernández Esteban, Juez m unicipal suplente en funciones del de instrucción por enfermedad del propietario  y m unicipal de esta villa de Bermillo de Sayago y su 

partido.Por la presente requisitoria se llam a, cita y emplaza á Rafael H errera, quinquillero, casado con una ta l María, domiciliado en Salam anca en la calle de los Milagros, núm . 53, cuyas demás circunstancias personales y actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y en el de Salam anca, comparezca ante este Juzgado á p restar declaración como testigo en el sumario que me hallo instruyendo por el delito de h u rto contra Andrés Carnicero Mata; apercibido que dé no verificarlo ni alegar justa  causa que se lo impida incu rrirá  en el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dada en Bermillo ¿ 24 de Julio de 1904. =  Francisco H ernández .—Por su mandado, Licenciado Luis Manzanares.JO—6394

BUJALANCE
D. José María G utiérrez Répide, Juez de instrucción  de 

esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del'térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los procesados por el delito de robo de ocho caballerías al vecino de esta ciudad D. Teodoro Espinosa en el cortijo denominado Mojón Blanco, térm ino de Cañete de las Torres, José Pavón Damián, de tre in ta  años de edad, estatura regular, moreno, bigote negro y vecino de Nueva Carteya; viste blusa negra y pantalón de pana ó tela, el cual se ha ausentado de su domicilio, ignorándose en la actualidad su paradero, y á Julio Rueda Ubeda, de veintidós años de edad, soltero, estatu ra  regular, delgado, natural y vecino de Nueva Carteya, de cuya cárcel municipal se fugó el día 20 del actual en ocasión en que estaba detenido en la misma por el hecho que origina la presente, habiéndose dejado abandonada en dicha cárcel una blusa azul de rayadillo’que vestía, yéndose en mangas de camisa y con pantalón de pana color café, ignorándose igualmente su paradero, á fin de que comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en dicha caiisa; apercibiéndoles que si no comparecen serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios á que haya lu 
gar en derecho.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la polio'a judicial, para que procedan á la busca y captura de expresados procesados, y caso de ser habidos sean conducidos á mi disposición á la cárcel de este partido.Dada en Bujalance á 22 de Julio de 1904.=José María Gutiérrez.=E1 actuario, Licenciado Rafael Perujo. JO—6375

D. José María Gutiérrez Répide, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En v irtud  de la presente, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para  que procedan á la busca de has caballerías que al finaí se expresan, hurtadas en la  m adrugada del día 19 de este mes del sitio conocido por Vega de Pajares, térm ino de. Pedro Abad, las cuales son propiedad de los vecinos de dicha villa José González Muñoz y Alfonso Jurado Castilla, y caso de ser habidas las pongan á mi disposición con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, 
si no justifican su legitim a procedencia y adquisición, así corno para que practiquen diligencias en averiguación dé quiénes seañ los autores del mencionado hurto .Ai mismo tiempo se cita, llam a y emplaza á los mismos para qiie dentro del term ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presénten ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan, pues de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dada en Buj alance á 25 de Julio de 1904.=José María Gutié rrez— El actuario, Licenciado Rafael Perujo.Señas de las caballerías.Una m uía parda, la marca, con el hierro en el anca izquierda A v uri lobanillo en eí lomo cerca dé la cadera.Un caballo zarco, pelo tordo, de nueve años, sin hierro y en la espina dorsal dos rodales sin pelo como de rozaduras.

JO-6395BURGOS
D. Teófilo Cobaltos y Fernández Loma na, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se interesa de todas las Autoridades de la Nación la práctica de activas diligencias para la busca y rescate de una yegua con sü cría, siendo la prim era de veinte años de edad, de siete cuartas de alzada, pelo rojo, crin  larga y negra, cola corta, con las palas superiores bastante gastadas, dejándose caer el labio inferior y herrada de las cuatro manos; y la segunda, po tra  lechal é hija de la anterior, de pelo rojo, con una pequeña estrella  en ía frente, crin  cortada y hecha ía cola con una especie de borla á la punta, de la

pertenencia de D. José Mena, Cura párroco de Palazuelos de la Sierra, las cuales fueron sustraídas de la dehesa boyal de dicho pueblo en la noche del 6 al 7 del actual, poniendo ind icados animales, en.su caso, á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición.Dada en Burgos á 27 de Julio de 1904.—Teófilo C eballos.=  Marciano Irazu. JO—6464
BURGO DE OSMA

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción  de este 
partido.Por la presente se cita  y llam a al procesado en causa por lesiones, Justo Martínez y Llórente, de tre in ta  y cuatro  anos, jornalero, natura l de Berzora, hijo de Calixto y  María, de esta tu ra  regular, color moreno, que vestía pantalón de pana negro y boina azul, cuyas otras señas, así como su paradero, se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á con tar de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la p rovin- cia y G a c e t a .d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en la referida causa; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lug ar con a rre 
glo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
é individuos de la policía jud icial procedan á la busca y captu ra  del mencionado sujeto, conduciéndole, en su caso, á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado, todo ello en obsequio á la buena adm inistración de jus tic ia .Dada e n ' Burgo de Osma á 26 de Julio  de 1904.=Jacinto 
C ornago.=D e su orden, F rancisco G ardeta. JO—6396

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de la  villa 
del Burgo de Osma y su partido .Por la presente se cita, llam a y emplaza á Constantino 
C arretero M artín, de tre in ta  y dos anos de edad, hijo de Francisco y A ntolina, casado con V ictoria Sanz, natura l y vecino de San Leonardo, jornalero, con instrucción, v cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días siguientes al de la  inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, con el fin de hacerle saber el auto de conclusión del sum ario núm . 468 del año últim o que contra  el mismo y otros se sigue sobre hurto ; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles y m ilitares y agentes ae la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción, caso de ser habido, de dicho Constantino Carretero M artín, á las cárceles de este partido, por tener acordada en auto cíe esta fecha su 
prisión provisional.Dada en Burgo de Osma á 27 de Julio  de 1904.—Jacinto Cornago— Por su mandado, Leopoldo Moro. JO—6430

CAÑETE
El Sr. Juez de instrucción de este partido , en providencia 

de este día, en la causa que se tram ita  en este Juzgado por el delito de abandono de destino por el Secretario que fué de Santa Cruz de Moya, Basilio M arín Pertegaz, y extravío ó retención de documentos, ha  acordado se le cite p o r la presente, y por ignorar su paradero, se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Barcelona, en cuya capital se cree hallarse con su familia, empleado como m uestrario  ó viajante, á fin de que comparezca á declara r  en dicho sumario; en su consecuencia lo cito por la p resénte, para que inm ediatam ente se presente en este Juzgado al fin indicado; bajo los apercibim ientos legales; advirtién- tiéndole que si dejare de comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar, por ser su presencia necesaria.Cañete 28 de Julio de 1904.=E1 actuario , Celedonio Díaz.JO—6465

CHELVA
En v irtu d  de providencia d ictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en las diligencias de cum plim iento de orden de la Superioridad, dim anante del sum ario sobre falsedad con tra  Angel Pamblanco Muñoz, se cita  á D. Enrique González Soldevilla, Secretario que fué del A yuntam iento de Aleublas, y cuyas demás c ircunstan cias y paradero se ignoran, para que en el térm ino de ocho días," contados desde la inserción de esta cédula en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á fin de, que preste declaración en dichas diligencias; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en 

derecho.Clielva 26 de Julio de 1904— El Escribano accidental, Mi
guel Roger. JO—6433COLMENAR DE MALA GA

D. Francisco G uerrero Berdugo, Juez de instrucción de esta 
villa.Por la presente hago saber que en éste Juzgado de mi car- ' 
go, y por ante el que refrenda, se sigue causa sobre hurto  de un mulo, pelo negro, de siete años, alzada mediana, h ie rro A, con una señal de una unción en el brazo izquierdo y un aparejo nuevo, de la propiedad de Juan Lozano D urán, hecho ocurrido duran te  la noche del 15 al 16 dél actual en un rastrojo del sitio llamado Puerto de Zurita., térm ino de Casa- 
bermeja.En su v irtud  exhorto y requiero-, en nombre de S. M. el Rey 
Don Alfonso N III (Q. D."G.), á las A utoridades civiles, m ilitares y demás individuos que constituyen la policía judicial, y de mi parte les ruego y encargo, procedan á la busca y rescate de dicha caballería y aparejo, y á la cap tu ra dél au tor ó autores del hurto , poniendo aquélla y éstos á disposición de este Juzgado, así como la persona en cuyo poder se encuentre  si no acredita su legítim a procedencia.Dada en Colmenar de Málaga á 20 de Julio de 1904.=Fran- císco G uerrero— Por su mandado, Antonio A ndarías y Molina.JO -6431CORDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta capital.Por la présente requisitoria, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de lá Nación, y de mi parte  les ruego y encargo procedan por medio de sus agentes á la busca de una bu rra  que después se expresará, que fué hurtada el día 28 del pasado mes de Mayo dé la finca denominada Castillejo, térm ino m unicipal de esta ciudad, propiedad de Doña Pastora Comas, vecina de esta capital, y á la captura de un sujeto desconocido, cuyas señas son: estatura regular, como de veinticinco á tre in ta  años, grueso, picado de viruela, al parecer gitano y usa pantalón de pana claro, blusa clara y sombrero blanco, poniéndolo en caso de ser habido á mi disposición, en unión de la expresada

caballería y personas en cuyo poder se encuentre ésta si irc* acreditan en el acto su legítim a adquisición.Dado en Córdoba á 27 de Julio de 1904.=Alejandró Rodríguez de Silva. = E 1  actuario , Licenciado Pedro Fernández Pintado. Señas de la caballería.
Una b u rra  parda, con una raya negra en el lomo, de cinco años, preñada, con un desollón de la jáquim a en el lado izquierdo de la quijada. JO --6400CORUÑA
D. Alfredo G arcía Ramos, Juez de instrucción de la Co- 

ruña.Por la presente llamo y emplazo a José Gregorio Gumersindo del Rosal Cobelo para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de constituirse en prisión en sum ario que instruyo sobre lesiones al carabinero Francisco Rivas; bajq apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda urgencia, para que se proceda á la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposición en la cárcel de esta ciudad; y para que d icha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: conocido por José Alvarez Cobelo y por José Pereira Cobelo, alias Pepe Gordo, hijo de José Antonio y de Felisa, na tu ra l de Vigo, vecino de esta capital,* so] lero y  m arinero de los vapores de pesca.Dada en la Coruña á 23 de Julio de 1904.=Alfredo Gar- c ía .= D e su orden, Licenciactir Antonio Cruz González,

JO -6401
D . Alfredo G arcía Ram os, Juez de instrucción  de la Coruña.Por la  presente llam a y emplaza á V icente Maneras Rey para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, con objeto de ser indagado en sum ario que instruyo sobre disparo de arm a de fuego y lesiones á Manuel Obelleiro; bajo apercibim iento de que si ño com parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á lá  ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda urgencia, para que se proceda á la busca y captura del rnen- éionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en la cárcel de esta ciudad, y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas:De veintidós años, soltero, tonelero, vecino del lugar de la Moura, parroquia de San Cristóbal das Viñas, A yuntam iento de Santa María de Oza, es de pequeña estura, pelo castaño, sin barba ni -bigote, grueso y viste pantalón y chaleco de pána castaña y blusa tam bién castaña.Dada en la Coruña á 26 de Julio de 1904.=Alfredo García R am os.=D . S. O., Licenciado Porfirio García. JO—6432
D. Alfredo G arcía Ramos, Juez de instrucción  de la Coruña.Por la presente llam a y emplaza á José Parga Seoane para  que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de sufrir la prisión provisional decretada por la Audiencia de esta ciudad en causa contra el mismo y otros por estafa; bajo apercibim iento de que si no comparece será delarado rebelde y le p arará  el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á la ley.
Al mismo tiempo encarga á todas las A utoridades y agen- tés de la  policía judicial que ordenen lo necesario, con toda urgencia, para que se proceda á la busca y cap tura del m encionado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á m i disposición en la cárcel dé está ciudad; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujetó es de las siguientes señas: de diez y nueve años de edad, soltero, cantero, hijo de José y María, na tu ra l de San Pedro de Visma, A yuntam iento de Santa María de Oza, vecino de esta ciudad, calle Rubine, 19, con instrucción, de esta tu ra  regu- lor, ojos grises, pelo negro, nariz regular, boca ídem, nariz ídem y color bueno.
Dada en la C oruña á 27 de Julio de 1904.=Alfredó G arcía. = D e  su orden, Licenciado Porfirio García. JO—6466

JACA
1). Francisco Sanllorente R ubinat, Juez de prim era instancia de Jaca y su partido .Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido en el a rt. 512, y en el núm . l.°  clel a rt. 835 de la ley de En

juiciam iento  crim inal, cito y llamo al procesado Mariano A s- caro Acín, de unos veintitrés años de edad, natu ral y vecino de Santa Cilia, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino cíe nueve días comparezca en este Juzgado á p restar indagatoria en m éritos de causa crim inal que se le sigue por homicidio con tra  el mismo y otros; bajo apercibim iento de ser, en caso contrario, declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.A la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, G uardia civil y agentes de la policía jud icial que dispongan la busca y cap tu ra  del referido procesadoMariano Ascaro Acíil, el cual es soltero, labrador, más bien bajo que alto, cara redonda, pelo castaño, ojos azules, color encarnado; viste pantalón y blusa al estilo del país, boina y alpargatas, y debe llevar reloj con un cordón negro suspendido del cuello, y en caso de ser habido que se le conduzca, con las debidas seguridades, á las cárceles de esta ciudad y á disposición de este Juzgado; pues por auto  del día 25 del actual he decretado su prisión provisional, ignorándose el territo rio  donde en la ac tu a li| dad se encuentre, aun cuándo se presume se ha internado en F rancia .
Dada en Jaca á 26 de Júlió de 1904.—Francisco Sanlloren- te .= P o r  mandado de S. S., V ictoriano M artín. JO—6405

JEREZ DÉ LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Segundo A chútegui y  Gelos, Juez de instrucción del d istrito  de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y térm ino de diez días cito, llamo y emplazo á Juan Moreno Moya, de veinticinco años de edad, hijo de Francisco y dé María, n a tu ra l de Málaga, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión panadero y con instrucción, sin que cofiste Otras circunstancias, así como su actual paradero, procesado en causa que se signe en este Juzgado por el delito de  hurto , para que eii el expresado té rmino se presente ante el mismo, áfin  de llevar á efectoniérbi diligencia en la  indicadá causa ; quedando apercibido Ale qué
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si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Juan 
Moreno Moya, cuya prisión está decretada, enviándole en 
su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de esta población 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 23 de Julio de 1904.=rSe- 
gundo Achútegui y  Gelo s .— Antonio Camacho. JO—6406

LINARES
El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad en provi

dencia del día de hoy, dictada en la causa criminal de oficio 
v seguida contra José Facundo Moreno López sobre homicidio 
de Juan Quintana Peralta, cuyo hecho tuvo lugar la noche 
del día 11 de Junio último, en esta ciudad, ha mandado se 
cite á los que se crean parientes del interfecto, por ignorarse 
su familia y habitual residencia, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia,, comparezcan en este Juzgado á fin 
de instruirlos de los derechos del art. 109 de la ley de En
juiciamiento criminal. A !

Linares á 23 de Julio de 1904.-= El actuario, Fedonio Ore- 
llana. JO—6381

D. Carlos Cueto é Ibarras, Juez de instrucción de este par
tido..

Por el presente se cita, llama y emplaza, por término de 
diez días, á cpntar desde la inserción al procesado José Villa- 
lón Martínez, de catorce años, hijo dé Antonio y de María, 
soltero, jornalero, natural de Bélmez, vecino de Jaén, domi
ciliado en la calle del Carmen, num. 7; apercibiéndole que de 
no comparecer en el término expresado será declarado rebel
de por este Juzgado, cumpliendo lo ordenado por la Audien
cia provincial.

Dado en Linares á 23 de Julio de 1904.—Garlos Cueto.=  
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—6407

LORCA 
D. Cristóbal Martínez García, accidentalmente Juez de ins

trucción de ésta ciudad.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y  
emplaza al procesado Pedro José Bastida Soler, cuya edad, 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en dicha G a c e t a , comparezca ante este Juzgado á pres
tar indagatoria y responder á los cargos que contra él resul
tan en la causa que se le sigue por hurto de lana á Andrés 
Barnés Franco; bajo apercibimiento que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la busca y captura de dicho procesado, v)' 
habido que sea lo conduzcan á la cárcel de este partido y a! 
mi disposición, por estar decretada su prisión en referida* 
causa.

Dada en Lorca á 26 de Julio de 1904.=Cristóbal Martínez. 
El actuario, José Peláez. JO—6408

D. Cristóbal Martínez García, accidentalmente Juez de ins
trucción de este partido.

P o r  el presente e d ic to , q u e  se  insertará en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , s e  cita, llama y emplaza á Beatriz Soler Avila, ha
bitante en Pozo Vizcaíno, del término de Cuevas, provincia 
de Almería, y cuyo actual paradero, edad y demás circuns
tancias se ignoran, para que en término de diez días compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que ins
truyo por hurto de efectos á Matías Soriano contra Bernardo 
López Ruiz; bajo apercibimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lorca á 26 de Julio de 1904.—Cristóbal Mar tí n.— 
El actuario, José Galindo. JO—6409

MADRID- HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en 11 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital, en el 
expediente que se instruye á instancia de D. Donato Gómez 
Trevijano, natural de Albelda, provincia de Logroño, mayor 
de edad, casado, propietario, vecino de esta Corte, con domi
cilio en la calle de Recoletos, núm. 7, cuarto segundo, en 
solicitud de obtener la necesaria autorización para que sus 
legítimos hijos y sucesores D. Agustín Gonzalo, Doña María 
Petronila, Doña Florencia Adriana y Doña Consuelo Gómez 
Trevijano, habidos con su esposa Doña Concepción Viteri, 
puedan usar como uno solo los dos apellidos paternos de Gó
mez Trevijano, sin perder el materno de Viteri, mediante ser 
conocidos más bien por el segundo apellido paterno de Tre
vijano; se ha mandado que tal solicitud se publiqué en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de esta provincia y en el de 
la de Logroño, á fin de que puedan- presentar su oposición 
cuantos se crean con derecho á ello, señalándoles el término 
perentorio de tres meses, á contar desde la publicación del 
presénte edicto. •

Madrid 15 de Junio de 1904.=V.° B.°—El Juez, Molina.= 
El actuario, Federico González del Rivero. X—2039

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Federico Secantes y Romo, Magistrado de Audiencia te

rritorial de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad déla misma.

Por el presente edicto se hace saber que, á instancia de 
acreedores legítimos, representados por el Procurador Don 
Pedro Gauna, y por auto fecha 27 del pasado Julio, ha sido 
declarado en estado de quiebra D. Enrique Vitoria, comer
ciante de esta plaza, nombrándose comisario á D. José Pérez 
Gayoso y depositario á D. Pedro Valcárcel Amador, que vi
ven, el primero en la calle de la Luna, núm. 1, y el segundo 
en la de Malasaña, núm. 24, y quedando aquél inhabilitado 
para la administración de sus bienes, conforme al art. 878 
del Código de Comercio.

En su consecuencia, se previene que nadie deberá hacer 
pagos ni entrega de efectos al quebrado, sino al depositario 
referido, y que cualquier persona que tenga en su poder bie
nes de aquél habrá de manifestarlo al comisario para los fines 
consiguientes, incurriéndose caso contrario en las responsa
bilidades de ley.

Dado en Madrid á 1.° de Agosto de 1904.=;Federico Secan
tes, —Ante mí, Esteban Unzueta. X—2043

MAHÓN
D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de primera instancia 

del partido de Mahón.
En virtud del presente edicto, que se expide en méritos de 

lo acordado en providencia de ayer, dictada en el concurso 
necesário de acreedores contra B. Agustkt JoseCarrió y Mar-

torell, pieza separada sobre transacción de un pleito celebra
do entre el Síndico de dicho concurso Df. José Juaneda y Pons 
y la interesada Doña Dolores Carrió y Martorell, mediante 
escritura pública otorgada en esta ciudad el día diez de Di
ciembre próximo pasado por ante el Notario de la propia re
sidencia D. Juan Alemañy y Valent, se cita á los que fueren 
herederos ó causahabientes de los acreedores Doña Juana 
Saura y Carreras, D. Bartolomé Salord Gelabert, D. Tomás 
J. Salord y Salord, D. Simón Marqués y Fiol y D. Jaime J. 
Moysi y Femenias, fallecidos los cuatro primeros en la, ciudad 
de Ciudadela en esta isla, y en la presente ciudad de Mahón 
el último, los días veintiséis de Diciembre de mil novecientos 
uno, diez y nueve de Octubre de mil ochocientos noventa y 
siete, veintiuno de Junio de mil novecientos uno, veintitrés 
de Julio de mil novecientos tres y diez y siete de Marzo de 
mil novecientos dos, respectivamente, para la Junta de acree
dores que se celebrará en la sala de audiencia de este Juzgado 
(sito en la calle Nueva, núm. 27), el día treinta y uno dé 
Agosto próximo, y hora de las once de la mañana, al objeto 
de someter á la aprobación de dicha Junta la transacción an
tes expresada, debiendo comparecer en la misma si les con
viniere, con los documentos justificativos de su personalidad.

Dado en Mahón á 23 de Julio de 1904.=Francisco Éuisen.— 
Ante mí, Licenciado Jaime Allés. X—2038

MIRANDA DE EBRO
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta vi

lla y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Juan López y José 

de la Granja, trabajadores en las obras del canal en construc
ción de Tobalina á Puentelarrá, cuyo domicilio y paradero 
se ignoran, para que dentro de! término de ocho días, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se instruye contra Jacinto de Viadas García sobre incen
dio; apercibidos que dé no verificarlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar. ,

Dado en Miranda de Ebro á 27 dé Julio de Í904.=rMáñuel 
Barros é Ibarra.—Por su mandado, Bonifacio Martínez.

, JO—6410
MONFORTE

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez dé instrucción de 
la ciudad de Monforte y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Manuel Rodríguez Mosquera, ve
cino de San Vicente de Iglesiaféíta, en el distrito dé Saviñáo, 
de esté partido, cuyas demás circunstancias se expresan á 
continuación, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante la sala de audiencia dé este Juzga
do ó se constituya en prisión en la cárcel de este partido á 
responder de las consecuencias del sumario que contra el 
mismo se instruye por disparo de arma de fuego y lesiones á 
su convecino José Ramón López Rajo; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y si fuere habido, lo pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Monforte 23 de Julio de 1904.=Miguel Hernández—De or
den de S. S., P. 8., José V. Rodríguez.

Señas del procesado Manuel Rodríguez Mosquera.
Natural y vecino de San Vicente de Iglesiafeíta, distrito 

de Sariñao, partido de Monforte, provincia dé Lugo, hijo de 
Antonio y dé María Manuela, de diez y ocho años de edad, 
soltero, estatura baja, color trigueño, sin barba; viste cha
queta de tela de medio color, pantalón y chaleco dé pána 
color castaño, calza borceguíes de becerro y á la cabeza boi
na azul. JO—6411

ORENSE
D. Manuel Gómez González, Juez de instrucción accidental 

dé Orense.
A medio de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Ulpiano Casanovas Sotelo, de veintiséis años, soltero, car
pintero, hijo de Arturo y Manuela, natural y vecino de esta 
ciudad, de estatura regular, bigote, ojos y pelo castaño oscu
ro, buena presencia y vistiendo de artesano decentemente 
traje oscuro, á fin de que en el¡ término de diez días compa
rezca en este Juzgado á ser emplazado del auto de termina
ción y estar á resultas del sumario de causa criminal que se 
lé sigue por lesiones; apercibido que de no preséntrrse será 
declarado rebelde y le parará el: perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
éindividuos de la policía judicial la busca y captura' del Ul
piano Casanovas Sotelo, poniéndole, de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado en la cárcelde partido.

Dada en Orense á 24 de Julio de 1904.=Manuel Gómez.— 
Do orden de S. S., P. D., Manuel F. López. JO—6412

SANTANDER—OESTE
D. Alfonso Travado y Loste, Juez de primera instancia dél 

distrito del Oeste de Santander.
Por el presente cita y llama á los que sé crean con derecho 

á la herencia de D. Mauricio Cubría Puente, natural de 
Anaz, para que en el término de treinta días comparezcan á 
deducirlo ante aquel Juzgado; habiendo reclamado dicha he
rencia D. Maximino Cubría Cabarga en representación,de su 
esposa Doña Modesta Cubría Púente para ésta y D. Fermín 
Cubría Puente, hermanos dél causante, y para la viuda Doña 
Ana María Cubría Liaño en la cuota usufructuaria corres
pondiente.

Dado en Santander á 22 de Julio de 1904.—Alfonso Trava
do.=É1 Escribano, Jf Gonzalo Pelayo X—2047

J u zgad os m u n ic ip a le s .
MADRID—HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Amador 
Díaz, de treinta años, casado, jornalero y habitante en la ca
lle de Ruiz,' 15, hoy de ignorado paradero, se cita al mismo 
por medio de la présente para que el día 10 del próximo mes 
de Agosto, y hora de las diez, comparezca en la audiencia dél 
Juzgado, sito en la calle del Barco, 26, segundo, para ser re+ 
conocido por el Sr. Forense; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará él perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Julio de 1904.—El Secretario, Clemente de 
Oro. ! JO—6657

MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal Me faltas seguido en este 

Juzgado contra Carmen Monroy por lesiones, se ha dictado

sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 9 de Juli# 
de 1904, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faifas seguidas entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, v Carmen Monroy de la otra, como denun
ciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan ante
riormente; y

Fallo: que debo de condenar y condeno á Carmen Monroy 
á la pena de 15 pesetas de multa, sufriendo, caso de insolven
cia, el apremio personal correspondiente, reprensión y pago 
de las costas del juicio, y para la notificación de esta senten
cia á la denunciada hágasela por medio de edictos, que se 
fijarán en los sitios públicos de costumbre é insertarán en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=¿ 
Jacinto F. Picón.»

Y para que sirva de notificación en forma á la denunciada 
Carmen Monroy, expido la presente, que firmo en Madrid á 
9 de Julio de 1904.—V.° B.°=Picón.=dEl Secretario suplen
te, Gregorio Estéyez. ■ JO—6620

En el expedienté de juicio verbal de fal tas seguido en esté 
Juzgado contra^ Tiburcio del Valle por malos tratos, se ha 
dictado sentenciar éuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal» siguiente:

«Sentencia. — En la villa y Corte de Madrid, á 9 de Julio 
de 1904, el Sr. D. Jacinco Felipe Picón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en^ 
tre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Tiburcio del Valle de la otra, coiné 
denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente; y 

Fallo: que debo de condenar y condeno á Tiburcio del Va
lle á la pena de cinco días de arresto menor y al pago de las 
costas del juicio; y para la notificación de esta sentencia al 
denunciado hágasele por medio de edictos, que se fijarán en 
los sitios públicos de costumbre é insertarán en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d .

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo .=Já^ 
cinto F. P icón.»............

Y para que sirva de-notificación en forma al denunciado Ti
burcio del Valle, expido la presente, que firmo en Madrid á 
9 de Julio de 1904.—V.° B*0= P icó n ~ E l Secretario suplente, 
Gregorio Estévéz. JO—6622

, En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Eduardo Díaz Puente por lesiones, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 17 de Marzo 
de 1904, el Sr. D. Mariano Ordóñez García, Juez municiapaX 
del distrito del Hospital, habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en representación de la acción públi
ca, y Eduardo Díaz Puente de la otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormen
te; y "

Fallo: que debo de condenar y condeno á Eduardo Díaz 
Puente á la pena de veinticinco días de arresto menor y al 
pago de las costas del juicio.

: Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—Má-
riano Ordóñez.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Eduardo Díaz Puente, expido la presente, que firmo en Ma
drid á 27 de Julio de 1904.—V.° B.°=z Ordóñez, — El Secreta
rio suplente, Gregorio Estévez. JO—6627

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Ramón Fernández Platas por escándalo, se 
ha dictadó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid á 19 de Mayo de 
1904, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez muni
cipal suplente del distrito del Hospital, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Ramón Fernández Platas de la otra como 
denunciado, cuya edad y demás, circunstancias ya constan 
anteriormente; y 

Fallo: que debo de condenar y condeno á Ramón Fernández 
Platas á la pena de 10 pesetas de multa, sufriendo caso de in
solvencia el apremio personal correspondiente, reprensión y 
al pago de las costas.

Asi por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—Ja
cinto F. Picón.»

. Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Ramón Fernández Platas, expido la presente, que firmo en 
Madrid á 29 de Julio de 1904.—V.° B.°—Ordóñez.=El Secre- 
tario suplente, Gregorio Es té vez ► JO—6628

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra María Gómez Berdasco por desobediencia, 
sé ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 9 de Abril 
dé 1904, el Sr.‘ D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal 
del distrito del Hospital, habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de 
la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú
blica, y María Gómez Berdasco, de la otra, como denuncia
da, cuya edad y demás ciréusfancias ya constan anterior
mente; y

Fallo: que debo de condenar y condeno á María Gómez Ber
dasco á la pena de 10 pesetas "de multa, sufriendo, caso de 
insolvencia, el apremio personal correspondiente, reprensión 
y pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—Ma
riano Ordóñez.» v *

Y para que sirva de notificación en forma á María Gómez 
Berdasco, expido la presente, que firmo en Madrid á 29 de 
Julio de 1904.—V.° B.°=Ordóñez.—El Secretario suplente, 
Gregorio Estévez. JO—6630

¿ En el expediente de juicio yerbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Bernardo Sáavedra por juegos prohibidos, 
sé ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son dél tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 29 de Marzo 
de 1904, el Sr. D. Jacinto Eeíipe Picón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital, habiendo visto las 
presérifes diligencias de juicio verbal dé faltas seguidas en-
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tre  partes, de la una el Ministerio fiscal en representación de 
la  acción pública, y Bernardo Saavedra de la  otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan an
teriormente; y

Fallo: que debo de condenar y condeno á Bernardo Saave- 
dra á la pena de 25 pesetas de m ulta, sufriendo, caso de in
solvencia* el apremio personal correspondiente y pago de las 
«ostas, decretándose el comiso de la ruleta ocupada, á la 
«ual se la dará el destino prevenido por la ley.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.mJa- 
cinto F. Picón.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Bernardo Saavedra, expido la presente, que firmo en Madrid 
á  29 de Julio de 1904.—V.0 B .°=Ordóñez.=El Secretario su
plente, Gregorio Estévez. JO—6631

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Alfonso Romero por malos tratos, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«.Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid á 14 de Marzo 
de 1904, el Sr. D. Mariano Ordóñez García, Juez municipal 
del distrito del Hospital, habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú
blica, y Alfonso Romero de la otra como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y 

Fallo: que debo de condenar y condeno á Alfonso Romero 
á la pena de cinco días de arresto menor y pago de las costas 
del juicio. '

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo— Ma- 
riano Ordóñez.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Alfonso Romero, expido la presente, que firmo en Madrid á 
29 de Julio de 1904.=V.° B.°~Ordóñez— El Secretario su
plente, Gregorio Estévez. m JO—6629

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Y Ícente Rivera Rivera por embriaguez y es
cándalo, se ha dictado sentencia/cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 14 de Mayo de 
1904, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal del 
distrito del Hospital, habiendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, dé la  una el 
Ministerio fiscal en representación de la acción pública, y Vi
cente Rivera Rivera de la otra, como denunciado, cuya edad 
y  demás circunstancias ya constan anteriormente; y

Fallo: que debo de condenar y condeno á Vicente Rivera 
Rivera á la pena de 10 pesetas de multa, sufriendo, caso  ̂de 
insolvencia* el apremio personal correspondiente, reprensión 
y pago de las costas.. . .

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Mariano Ordóñez.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Vicente Rivera Rivera, expido la presente, que firmo en Ma
drid á 29 de Julio'de 1904.=V.° B.°=Ordónez.=:El Secretario 
suplente, Gregorio Estévez. JO—6632

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Antonia López y López por desobediencia, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Mayo 
de 1904, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal 
del distrito del Hospital, habiendo visto las presentes dili
gencias del juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de 
la una, el Ministerio fiscal en representación de la acción pú
blica, y Antonia López López ae la otra, como denuncia
da, cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior
mente; y V

Fallo: que debo condenar y condeno á Antonia López Ló
pez á la pena de 10 pesetas de multa, sufriendo, caso de in
solvencia, el apremio personal correspondiente, reprensión y 
pago de las costas del juicio. \

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o~M a- 
riano Ordóñez.»

Y para que sirva de notificación en forma á la denunciada 
Antonia Lápez López, expido la presente, que firmo en Ma
drid á 27 de Julio de 1904.=:V.^ B.°^Ordóñez— El Secre
tario suplente, Gregorio Estévez. JO—6420

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Ramón Moreno Gutiérrez, por juegos prohi
bidos, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

< Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 22 de Marzo 
de 1904, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fiscal en representación de 
la acción pública, y Ramón Moreno Gutiérrez de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente; y

Fallo: que debo condenar y condeno á Ramón Moreno Gu
tiérrez á la pena de 20 pesetas de m ulta, sufriendo, caso de 
insolvencia, el apremio personal correspondiente, y al pago 
de las costas; decomisándose la ruleta y tijera ocupadas, á las 
que se dará el curso legal.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= Ja
cinto F. Picón.» ... ......... ,

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Ramón Moreno Gutiérrez, expido la presente, que firmo en 
Madrid á 27 de Julio de 1904.“ V.° B.ó===Ordóñez.=El Secre
tario suplente, Gregorio Estévez. JO—6421

En el expediente de juicio verbal de_ faltas seguido en este 
Juzgado contra Ramón Couto Miranda por. embriaguez y es
cándalo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente:

< Sentencia.—En la la villa y Corte de Madrid, á 24 de Mayo 
de 1904, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal 
del distrito del Hospital, habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes,; de la 
una el Ministerio fiscal en representación de la acción públi
ca, y Ramón Couto Miranda de la otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior
mente; y . ..

Fallo: que debo condenar y condeno á Ramón Couto Miran
da á la pena de 5 pesetas de m uíta, sufriendo, caso de insol
vencia, el apremio personal correspondiente, reprensión y 
pago de las costas del juicio. ,

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo— Ma- 
riano Ordóñez.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Ramón Couto Miranda, expido la presente, que firmo en Ma
drid á 25 de Julio de 1904.=z:V.0 B.°—Ordóñez.“ El Secreta
rio suplente, Gregorio Estévez. JO—6422

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Candelaria García Raba por escándalo, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: -

«Sentencia— En la villa y Corte de Madrid á 29 de Julio 
de 1904, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez munici
pal del distrito del Hospital, habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de 
la una el Ministerio fiscal en representación de la acción pú
blica, y Candelaria García Raba de la otra como denimciada, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriorm en
te; y

Fallo: que debo condenar y condeno á Candelaria García 
Raba á la pena de dos días de arresto menor y pago de las 
costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.^M a
riano Ordóñez.»
; Y para que sirva de notificación en forma á la denunciada 

Candelaria García Raba, expido la presente que firmo en Ma
drid á27 de Julio de 1904.—Y.° R.°:rr:Ordóñez.—El Secreta
rio suplente, Gregorio Estévez. JO—6423

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra José Martín5 Carrasco y Alberto García Real 
por embriaguez y escándalo, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal si
guiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid á 12 de Marzo de 
1904, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal del 
distrito del Hospital, habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de la una 
el Ministerio fiscal en representación de la acción pública, y 
José Marín Carrasco y Alberto García Real de la otra, como 
denunciados, cuya edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente; y 

Fallo: que debo condenar y condeno á José Marín Carrasco 
y Alberto García Real á la pena de 10 pesetas de multa, su
friendo caso de insolvencia el apremio personal correspon
diente, reprensión y pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio mando y firmo.“ Ma
riano Ordóñez.» • .■

Y para que sirva de notificación en forma á los denuncia- 
ciados José Marín Carrasco y Alberto García Real, expido la 
presente, que firmo en Madrid á 27 de Julio de 1904.=Y.° B.° 
Ordóñez.—El Secretario suplente.—Gregorio Estévez.

JO—6424

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra María Solano Tarrasa por escándalo y em
briaguez se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal siguiente:

«SentenciadEn la villa y Corte de Madrid, á 5 de Marzo 
de 1904* el Sr. ©. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal 
del distrito, del Hospital, habiendo visto sa s  presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de la 
una, el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú
blica y María Solano Tarrasa de la otra, como denunciada, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormen
te; y <

Fallo: que debo condenar y condeno á María Solano Ta
rrasa á la pena de 10 pesetas dé multa, sufriendo, caso de in
solvencia, el apremio personal correspondiente, reprensión y 
pago de las costas.

Así por esta sentencia lo pronuncio,-mando y firmo— Ma- 
riano Ordóñez.»

Y para la notificación de esta sentencia á la denunciada 
María Solano Tarrasa expido la presente, que firmo en Ma
drid á-27 de Julio de 1904.= V .° B.°z=;Ordóñez.=:El Secreta
rio suplente, Gregorio Estévez. JO—6425

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Víctor Vázquez Vázquez por embriaguez y 
escándalo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente: v

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid á 25 de Febrero 
de 1904, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal 
propietario del distrito del Hospital, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de faltas; seguidas entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación dé la  
acción pública, y Víctor Yázquez y Yázquez de la otra como 
denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente; y

Fallo: que debo condenar y condeno á Víctor Vázquez y 
Yázquez á la pena de 20 pesetas de multa, sufriendo caso  ̂de 
insolvencia el apremio personal correspondiente, reprensión 
y pago de las costas del juicio.
* Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo— Ma- 
riano Ordóñez.» <

Y  para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Víctor Yázquez y Yázquez, expido la presente, que firmo en 
Madrid á 27 de Julio de 1904;= Y .°  B.°=:Ordóñez.=El Secre
tario suplente, Gregorio Estévez. JO—6426

NAVALMORAL DE LA MATA
En el juicio de faltas pendiente en este Juzgado contra Al

fredo Rodríguez y Mora, domiciliado en Madrid, Cruz Ver
de, 6, principal, y otro, por infracción de la ley de Policía de 
ferrocarriles, se dictó sentencia en 9 de Julio último, cuya 
parte dispositiva es como sigue: ■ - ■

«Falla: que debe condenar y condena á los denunciados Ma
nuel Soriano Oliver y Alfredo Rodríguez Mora, vecinos de 
Madrid, á la multa, á cada uno, de 15 pesetas, que satisfarán 
en el papel correspondiente, indemnización á la Sociedad de 
ferrocarriles de. 12 pesetas 40 céntimos, y en todas las costas 
y gastos del presente juicio.

Así por esta su sentencia, de la que se da por notificado^ el: 
Sr. Fiscal, y la que se hará saber á las partes, lo pronuncia, 
manda y firma con los concurrentes que saben, de que certi
fico. ==]Nicasió Luengo. — Lucas Rebate.—Ante mí, Germán 
Duque.»

Y con él fin de que sirva de notificación en forma al denun
ciado Alfredo Rodríguez Mora, cuyo actual paradero se igno
ra, expido la presente para su inserción en la G a c e t a , d e  M a 
d r i d , que firmo en Navalmoral de la Mata á 3 de Agosto, de 
1904— El Secretario, Germán Duque. JO—6658

Jurisdicción de Guerra»
ZARAGOZA

D. Miguel Peire Caballeiro, primer Teniente de! regimienta

de Infantería Gerona, núm. 22, Juez instructor del expedíante 
saguido contra el'soldado del mismo regimiento Jaime Pons 
Casajuana por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Jaime Pons Casajuana, natural de Castellfullit del 
Boix, provincia de Barcelona, hijo de Pedro y  de Josefa, sol
tero, de» veintiún años de edad, de oficio jornalero y cuyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojospardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
despejada, aire bueno, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presen
te en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de 
Santa Isabel , de esta plaza, á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo por falta grave de 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), ex
horto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial,.para que prac
tiquen activas gestiones en la busca y captura del acusado 
Jaime Pons Casajuana, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á. 14 de Julio de 1904.r=zMiguel Peire.
JG —1716

Jurisdicción de Marina#
ARSENAL DE LA CARRACA

D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina Juez instructor de este Arsenal.
; Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ma

rinero de segunda de la Armada Juan García Haro, de José 
y Catalina, natural de Marbella (Málaga), de veintiún años 
de edad, soltero, pescador, pelo negro, ojos ídem, ba”ba na
ciente, estatura y nariz regular, color trigueño, para que 
dentro ded plazo de trein ta días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficia
les de Cádiz y Málaga, comparezca en este Juzgado á responder 
á causa que se le sigue por el delito de deserción; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

Por* tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de cualquier orden que 
sean procedan á la busca y captura de dicho individuo y á 
su conducción á este Juzgado.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 19 de Julio de 1904—  
El Juez instructor, Victoriano Jayme— Por mandatoide S. B. 
el Secretario, Rafael Rengifo. JM—223

FERROL

D. José González y González, Teniente de navio de la A r
mada, de la dotación de la fragata Asturias.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ma
rinero de segunda de la Armada, de la dotación defia fragata 
Asturias, Juañ Capelán Rodríguez, natural de Elviña (Coru- 
ña), de veintidós años de edad, soltero, hijo de Felipe y Ma
nuela, para que en el término de tre in ta  días se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general instruyo 
contra dicho individuo por el delito de primera deserción; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen-, 
tes de policía judicial: procedan á fia busca y captura del re
ferido individuo para su conducción y presentación á este 
Juzgado.

En Ferrol, á bordo de la fragata Asturias, á 13 de Julio  de 
1904.—José González.

Señas particulares del individuo de referencia.
Pelo,castaño. ... < "
Ojos castaños obscuros.
Barba y bigote.
E statura creciente.
Colqr moreno.
Nariz regular. JM—234

D. Domingo Paúl y Goyena, prim er Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de la causa que instruyo al sol
dado del segundo regimiento Gerardo Aguiar Yarela, por el 
delito de primera deserción.

Por fia-presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ge
rardo Aguiar Yarela, natural de Mullid, provincia de la  Co
rulla, y de oficio barbero, para que en el término de treinta 
días, contados desde su publicación e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de la Coruua, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito e n  el cuartel de Nuestra 
Señora de los Dolores, de este Departamento, á mi disposi
ción, á responder á los cargos que le resultan en el procedi
miento que contra el mismo me hallo instruyendo por el de
lito de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como, m ilita
res y de policía judicial, procedan á la .busca y captura del 
referido individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en providencia de esta fecha.

Ferrol 14 de Julio de 1904.=E1 primer Teniente Juez ins
tructor, Domingo de Paúl. JM—235

D. Andrés Méndez Alfonso* Capitán de Infantería ele Mari
na, ayundante del arsenal de Ferrol y Juez instructor de fia. 
causa seguida contra el marinero de la Armada Juan Cape- 
lán.Rodríguez, por m altrato á superior, hijo de Felipe y de, 
Manuela, natural de Elviña, provincia de poruña, de veinti
dós años de edad, de estado, soltero, de oficio labrador, de es
tatura regular, pelo castaño oscuro, cejas ídem, ojos ídem., 
color moreno, nariz regular, barba poca y afeitado, sabe leer 
y escribir, habiéndose ausentado de su destino é ignorápjdqs^, 
su actual paradero, por la presente llamo, cito y emplazo 
para que en el término ele treinta días, contados desde la pu 
blicación ele esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, sita  
en la Ayudantía del dique de este arsenal para ser notificado 
de la sentencia condenatoria que en Consejo de Guerra o r
dinario, celebrado en 22 de Junio último en la Capitanía ,gé: 
neral del Departamento; bajo apercibimiento de qúá si no 
comparece en el plazo fijado se le parará, el perjuicio que 
haya lugar.
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A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y  requiero á las Autoridades, así civiles como militares y de 
policía judicial, dispongan la busca y captura del dicho Ca- 
pelán Rodríguez, y, caso de ser habido lo remitán en clase de 

^preso, y con las seguridades convenientes, á este Juzgado y 
á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Ferrol á 23 de Julio de 1904.=E1 Capitán Juez 
instructor, Andrés Méndez Alfonso. JM—236

, MAHÓN
D. Enrique de Guzmán y Fernández, Teniente de navio de 

la Armada, de la dotación del crucero Lepmto y Juez ins
tructor de la causa que sigue contra el,marinero de segunda 
clase, José María Sanfranco y Muria, por el delito de deser
ción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del procesado José María Sanfranco y  Muria, 
cuyas señas personales son: pelo negro, ojos pardos,, barba 
por salir, estatura regular, color sanó, nariz regular, nació 
el año 1882, es hijo de Agustín y de María, natural , de Va
lencia, de estado softero y de ofició fogonero, acusado del de
lito de deserción y cuyo paradero se ignora. . i

Y para que pueda tener efecto su presentación he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, a fin dé que en 
el término ae treinta días se presente en este JuzgadÓ; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer será declarado re
belde. Y encargo á las Autoridades de todas clases que e n 
cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo ex- 

« presad procedan á su (Jetencion, ordepando sea condúcido 
con custodia á este buqué y á mî  disposición.' * - 

A  bordo, Mahón 23 de Julio de 1904, =  Enrique de Gua- 
, m án.=Por mandado de S. S., el Secretario, Manuel Arquero i

JM—232
PALMA DE MALLORCA

D. José de Ibarra y Méndez de Castro, ,Tenien.te; de navio 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta proJ 
vincia. " ~ v :

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al in4 
dividuo Eufranco Muncci y Filipine; de treinta y dos años de 
elad, soltero, hijo de Alejandró y Palmira, natural de Brozzi; 
Florencia (Italia), á fin de que en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en la Gackta de Madbid, se 
presente en este Juzgado.á responder á los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue por polizonaje; en la inteli
gencia que de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

A la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial se practiquen ac-̂  
ti vas diligencias para la busca y captura del procesado Eu- 
francó Muncci que se cita, y caso de ser habido sea puesto á 
mi disposición.

Dada en Palma de Mallorca á 28 de Julio de 1904.—El Juez 
instructor José de íbarra.=Por mandado de S. 8., José María 
V i ves,. Secretario,

JM—237

ANUNCIOS OFICIALES
üsaii&o Cffutpuzeomrao.

Habiéndose extraviado el resguardo de este Banco, núme
ro 5.386, de fecha 20 de Octubre de 1903, comprensivo de 12 
acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos, se anun
cia al público por primera vez para que el -que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de treinta días 
de la fecha de este. 'anuncio; advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

San Sebastián 6 de Agosto de 1904.—El Secretario, Máxi
mo O. de Urbina. X —2042

Banco de Castilla*
Bcdaance de situación en 30 de Julio de 1904.

Pesetas.
ACTIVO

Caja...................       590.530*11
Cartera. ........................................     7.826.922*69
Cuentas corrientes. ............... ................. 222:984* 17
Cuentas varias ........  1.258.876*03
Inmuebles'y ganadería. ...........   2¿28.§72*73
Valores en depósito  ...........   87.899.776*35
Valores en garantía.  .........   2.296.280

Total. .4 ...................  102.624.042*08

PASIVO
Capital ---------   7 ....... ............................ 7.500.000
Efectos á pagar.  -------    J....................., ■ * ; $¡592.92
Fohdo de reserva .............     25ól000
Cuentas corrientes...................   4.471.192*97
Cuentas varias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  202.199*84
Acreedores por depósitos.  ..........  87.899.776.35
Acreedores por garantías. . . . . . . . . . . . . . . .  2.296.280

Total...............................  102.624,042*08

S. E. ,ú O,—Madrid 30 de Julio de 1904.= El Jefe de Conta
bilidad, G. Soubrié.=V . B.°—El Director, H. Lozano: - <

X —2044 •

Compañía del ferrocarril de Salam anca á la  
frontera de Portuga1*

Balance en 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.
ACTIVO  — ----- ----------- -

Primer establecimiento: . (
Inmuebles y material fijo . . . . .  2.368.269*99
Marterial circulante. . . . . . . . . .  . 3.318.097 :
Terrenos (expropiaciones)  2.510.000 i ]
Talleres (máquinas y utensi- Axñ

l i os ) . . . . . . . . . . . . . A ; : . . ........ 4.615.638' J;
Mobiliarios  .........    40.000 " ?
Construcción del camino, Acá- '

bamientos, Vía y T e l é g r a 
fos .............  . 87.457.256*09

  97.309.261*08 .
Subvención á cobrar del Gobierno español... . .  1.128.201*63
Almacenes generales. . . . . .  ¥ .       .........   183.526*93
Acciones depositadas en garantía.................*. 170.000
Deudores diversos.  .......        148.103*69
C a j a . . . .........................  33.515*01

T o t a l   ...........   98.972.608*34

p a s i v o

Capital:
Acciones....................................... 20.000.000
Subvención del Gobierno espa

ñol (cobrada)... .  A . . . . . . . . 1 0 . 7 5 8 . 4 0 6 * 3 7  -
 ------------  — 30.758.406*37

Compañía de los Diques de’Porto y Caminos' ; *
de hierro Peninsulares (Cuenta A ) . . . . ........  65.000.000 q

Compañía de los Diques de Porto y Caminos 
de hierro Peninsulares (Subvención á cobrar
del Gobierno español)..................................    1.128.201*63

Compañía de los Diques de Porto y Caminos 
de hierro Peninsulares (Cuenta corriente).. 704,965*63

Cuentas á pagar  ........ 17:110*49
Acreedores diversos  .......................................  177,701*89
Consejo de administración....................... .....  . 170.000 ;
Cuenta general de Explotación.......................... 16.132*33

T o t a l   ...........  ; 98.972.608*34

Salamanca 31 de Diciembre de 1903.=E1 Inspector general 
de la Contabilidad, Cándido Emilio C abral.=V .° B.° El A d
ministrador Delegado, José Augusto Correía de Barros.

X —2041

C rédito  d© la  U n i ó n  M in era #
Su mintadón m 30 de Julio de 1904.

Pesetas.
)• ; a c tiv o  • - ................. -

C aja. .................. >. . .  ; ...................................   3.684.540*32
Sucursal del Banco de España.................  67.353*62
Monedas de oro   ............     26.664*46
Efectos en cartera.........................  15.449,764*75
Negocio del salto de agua del río Ter . . . .  « 390,000
Corresponsales deudores  .......... ......... .............  > 801.200*5S
Préstamos con garantía de valores ..........  1.124.260
Cueíitas corrientes*con garantió. de valores.. .  2:303:116*94
Pólizas de crédito con garantía de va lores... 4.335.100
Deudores diversos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  301.732*52
Gastos general es ...............     9.950*03
Gastos de instalación........................................... 39.917*18
Mobiliario  ................................... ............. . . . .  • 12.079*64
Valores en poder de corresponsales.*. *, ♦ . .  3.212.581*50
GupónésriEQ c o b r o . . . é Ó . 22. 915
Accionistas* ..................* .. *........... .... .  # 8.000.000
Acciones en cartera.. . . . . . . .  *.........  ~ 10.000.000

49.781.176*54
Nominales:

Depósito de efectos en custo
dia.   .................................... . 32.362.030*78

Idem de efectos. ..................  fv x 300.000
Idem de préstamos sobre va

lores j   ............      t . 4.676.560
Idem de cuentas con garantía 

■ - ' y  . . .  7.005.015
•* ..   44.343.605*78

. " 94.124.782*32

" ) * PASIVO
A''’ -

Capital......................................*.................... ...... 20.000.000
Fondo de reserva   .............    200.000

• Segundó’ foM ó de reserva...............   310.000
Cuenta* corrierites ________ __________ _ 11.806.798*94
■Óohsig^ÓióAés anuales  .........   669.501 *91
Idem voluntarias en efectivo .....          605.619*63
Imponentes en la Cájá de Ahorros...................   8.513.417*15
Corresponsales acreedores  ...............   1.676.388*99
Acreedores diversos: . .  í .....................................  1.527.025*97
Idem por cupones. .............................................  7.689*65
•Efectos k pá^ar. ............................................  6.350
Créditos concedidos con garantía de valores.. 4.335.100
Dividendo activo.  .................................... * 16.981
Beneficios.  ..........................................................   106.300*30

49.781.176*54
Nominales:

Depositantes de efectos en cus- 
;■ ó todia. . . . . .  *r. i . . .  .v. / . . . . . .  32.362.030*78
Jdem de efectos necesarios  300.00&
Idem de préstamos sobre va

lores . . .  .v ;V. . . . , . . . .  . ; . . . .  4.676.560
Idem de cuentas con garantía

y crédito................................   7.005.015
----------------------  44.343.605*78

94.124.782*32

Bilbao 30 de Julio de 1904.= El Vicepresidente, Antonio 
López —El Director Gerente, Mapuel Torrontegui.=El Con
tador; P. Lorrozua. X —-2045

L ´ U N I O N
Compañía francesa de seguros contra incendios.

Balance en 31 de Diciembre de 1903.

ACTIVO '* ‘ ' " '  ■ p^sjvo
Accionistas........................ ....... ...  _  .............. ...., ............. ................ ................... .. 7.500.000
Colocación de fondos....... \ Renta 3 por 100  ̂ n.212.025¿36 ) n ,n.A,

y Obligaciones y valores vanos . . .  y > 14.262.940*04 
Edificios.............................  Plaza Vendóme, núm. 9................  3.050.914*68 }

Capital aseguradoP Primas á pagar.

Capital socia l............................................ ...........  . .  . . . .  . , , .  .
> Reserva-estatutaria en aumento de capital , ^ . . . . . . . . . . . . . .

Reserva de beneficios para eventualidades........... ........................... . ! ! . ! ! ! ! ! !
1 Reservas p^ra riesgo bn Curso.v.T. V. . . . .......... ...................................... .............
Reserva para eventualidades de pérdida de cambio (seguros en el extranjero). 
Fondos de reüro y reserva á disposición deí Óoñséjó áVávor de los émpleados.
Caja de previsión de los empleados (Libretas individuales)...............................

, ; Capital asegurado. Primas á percibir.

10.000.000
3.000.000
5.000.000 
5.680.000

35.000 
314.888*81 
339.57W mReaseguros cedidos sobre 1904........... 1.530.029.020

ídem id. 1905 y siguientes .... ........ .. 7.048.92L329
2.699.374,^

12.644.781*81

8.578.950.349 15.344,158*63 1 Seguros para el añó 19 0 4 ..;........  19.054.703.895
Idem id. l ^ y  sigiiientés. i . ■. ■...> !í’ '

17.090.387*81
81.806.667*91Caja........... ....................................................................... ............... ; ............. . 249.549*84

Obligaciones á cobrar........................  . . . 109 369 439 280 * no 00*7
Banco de Francia y banqueros .................................... .
Valores en depósito.—Fianzas de Agentes.....................
Primas á cobrar . . . . . . . . . . . . . . . . . .

......................... 2.621.878*56
2.055.870

. I v v »UD p • jtUí/ • VGv i70.0«7 i .UDo i a' . 98.897.055*72
15.344.156*63

716.512*70
705.857*21

2.269.550*40

Primas á pagar por reaseguros...............................................
Siniestros por los pendientes de arreglo en 31 Diciembre

.......... ...................
Agencias varias.—Saldo deudor............................. ............. Compañía de reaseguros.—Saldo acreedor................
Seguros suscritos y primas vencidas en París................ ..
Mobiliario............................. .......................................................
Pólizas y placas.................................................

................................ 278.660*99

.............. .................  1.000 Fianzas de A gente.s. .   ̂Metálico...........................................
( Valores en deposito.........................

Francia.. . .
. . .  2.055.870 ( 

4-33 0R7CR1 \
Impuesto Sobre utilidades. — Paoado al Esdiíjín non «ntír>m»r«.mn 30.833*33
Deudores varios.................. . Argelia 5 OI QlA9 í

Impuesto de timbre............. ..................................
Impuesto de 6 francos por millón...................................

Dividendos activos . . .  ........................... * •) Reparto de 1903........................ .
Participación del personal ...................................................
Ganancias y pérdidas.—Saldo á cuenta nueva...............

33.125*25)
. . 1.290.650 \

223.554*44
41.925*80

653.907*62
1.323.775*25

233.281‘65 
148.775*82

141.770.925*2.1 144.770.925*88

Certifico conforme.=Barcdo3ía 3 Agesto ÍVKH.=E1 Director de l i  Empalóla;. P. P. del Director D. E. Gés, P ; Ferrou. X —2046
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O b s e r v a t o r i o  d e M a d r i d

O b se r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  5  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 4

TIOU A Cí
ALTURA 

del barómetro 
reducida & 0°

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADOHUxtAo

Seco. Humedecido. vapor acu oeo. relativa. y clase del viento. de l c ie lo .

12 de la noche • 708.56 24.8 12.2 4.2 19 NO Brisa fuerte. Despejado,
Idem.6  de la mañana................. 708.91 16.0 10.9 7 3 53 NE............. Idem ligera.

9 de la mañana ............... 709.56 25.4 14.4 6.5
0.3

27 N Idem... Idem.
12  del día.......................... 709.08 , 31.2 16.4 19 SO. Idem... Idem.

Celajes.
Casi despejado.

708.31 35.0 18.4 7,4 18 SSO.......... . Trlem .
6 de la tarde.................. .. 703.36 .324 18,8 9.1 25 so . Idemé..........

Calma........9  de la noche,................... 708.72 23.8 15.0 8.2 37 o s o

" Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . . . ----. . .
Idem mínima.............................. . ............................

Diferencia.......... .......... ............................
Temperatura máxima.al sol, á dos metros de la tierra...

£felem id. dentro de una esfera dexristal............. ..........
Diferencia...................................................... ..

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie
rra vegetal ó laborable.......................... ..

; Idem mínima ídem......................... . ......... . • . ......... • •

36.8
15.3 
ai,5 
49,6 - 
B9,0
28.4
43.4
13.9
29.5

1 Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)..................................................... .

‘Oscilación,barométriea ídem (milímetros)......................
Altura íjlem con respecto á la media anual, á las nueve

horas dé la noche .̂................................................
Lluvia enlas últimas veinticuatro horas (milímetros)...
Sol completamente despejado,.............................. .
Sol entreveía do por nubes ó vapores...................... .....

Total de insolación durante el día............... ........

249
1.3

+  1.7
11 h 50 m 
1 h 20 

13 h 10

v0 n t o s  m e t e o r o ló g ic o s  d e l  d ía  5  d e  A g o s t o  d e  s e g ú n  Io§ t e l e g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O b 
s e r v a t o r io  d e  M a d r id  d e  la s  o b s e r v a e lo a p s  T Q rfS o a d a s # D b o  d ía  e n  v a r io s  p u n i o s  d e  E s p a ñ a ,  
á  l a s  n u e v e - d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o tr o s  d e l  e x t ita n je r o ^ n  l w  s ie te »

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

A 01 Diferencia
á

>m w>o
y

Humedei
Diferencia, 
dé tempera* tífepp*-; Lluvia ESTADO

l o c a l id a d e s y al nivel igual hora 
del

Dirección Fuerza. delclelo. Seco. eido.
á Igual 

hora ,faituztt fatura en mil!- del mar.
del mar. día anterior de

la víspera. ní£ vira#: mAtTAH j¡
l

París.................... 763.8 1.3 DSO... Calma.. Cubierto. . 19.9 18.1 1.0 34.2 17.0 <2 9
‘ Clermont............. 765.9 + 0.3 NE.. .. Brisa. Nuboso.... 21.3 10 .1 + 0.7 34.0 13.3 4 '

Valentía............... 760.7 + 1.5 SO....... Idem. Cubierto1. .! 15.0 12.8 + 0.6 17.8 1 1 . 1 |  YV:
» í

Agitada.
Picada.Gris-Nez............. 761.7 2.4 OSO... Idem fte Nuboso... L 17.2 16.6 7.0 32.0 10.0 i

Baint-Mathieu----
Lia de Aix..........

764.2
764.7

+
+

1.3
2 2 O ........

NO......
Idem. 
Brisa.

Idem........
T dem. . . . . . •• 15.8

21.5
13.6
20.0 —* 2.0

1.5
21.0
80.0

15.0
19.0

9
n

Idem.
Tranquila, É 
Idem:
Idem.

>)
Biarritz................ 768.0 + 0 9 NNO...

O.........
SE

Idem. Tdem........ 22.2 20.0 0.5 27.0 24.0 A
San Sebastián-----
Bilbao..................

769.1
768.9

■ +  
+

2.5.
3.7,

Calma 
Idem •

Cubierto.. 
Idem........

22.8 
22.6

20.4
19.4 — 0.2

3.0
24.0
27.0

19.0
17.0

]
]»

Oviedo................. 767.2 » m ü Brisa. Nuboso..., 

Cubierto.

21.4 18.2 1 25.0 13.0 ]i)
Vares....... ..........

•Úoruña............. 767.1 “P 1.7 S. Idem líff 17,4 10.0 4* 0.8 25.0 14.0 *I Tranquila.. ...» -
Pontevedra.......
Yigo............... .
Oporto. . . . ------ -
Lisboa............., . .
Angra..................

767.3

767.0

+

.+

1.9

0.9

O . . . » .Y

NNO...

Calma.. 

Brisa...

Nubóso. 

Despejado..

22.4 

2 1 .9

19,0

18.2

+ 0.5

1.0

25.0

29.0

13.0

19.0

3

)

9

) Tranquila»
Punta Delgada----
Laguna...........

763.9 + 1.6 » Calma*. Idem. . . . . . 19.8 17.8 + 0 .8 ; 28.0 16.0 í) Idem. 1
Funchal............... 767.3 + 0.9 N

N.
N

Brisa.. Idem. . . . . .
Idem. . . . . .
Idem. *. •..

24.2 19.5 0.4 25.0 17.0
19.0
20.0

Agitada. 
Tranquila.’ ¡, Lagos. ................

Ayamonte.75.......
Tinel va.. . . . . . . . .

766,2
765.0

+
-f-

0.9
0.1

. . . . . . . Idem. 

Idem.
27.8

29.8

20.0
20.4 +

0.8
2.0

34.0
33.0

San Fernando......
Tarifa..................
Sia. Cruz Tenerife.

762.1
764.2

»
)> OSO. .

s s o . . . .
Idem lig 
Idem...

Brumoso.. 
Nuboso. ..,••

23.5
34.6

21.9
19.8

:
10

»
31.0

»
26,0

3
3!> »

Se v‘ lia................. 765 1 -f- 0.2 NO Brisa.. Despejado..
T rlmn

29.0 20.0 0.4 42.0 18.0
764.9 0.3 SO....

SSO . . .
Idemlier. 31.0 20.0 . 0.8 39.0 19.0

22.0Jaén.................... 755.2 0.4 Calma Idem.......... 29.2 19.8 __ 3.4 39.0 )) )i
Granada.............. 765.7 0.2 Brisa lig Idem.......... 27.6 25.4 __ 2.3 35.0 22.0 » »
Murcia................. 754.6 __ 1 8 SO Idem. Idem......... 28.4 24.4 + 1.4 36.0 22.0 » a

Badajoz............... 765.5 + 0.1 o s o . .. 
s o

Idem. Idem.......... 26.3 2*2.7 2.0 37.0 18.0 a
Ciudad Real... . . . . 765.2 0.0 Idem. Trlam .......... 25.9 18.5 + 1 . 1 36.0 15.0 >5
Albacete ...... . . . . 764.6 0.0 SSE—

NO.......
N..........
N.........
NE

Brisa.. Idem........
Casi desp. . 
Despejado,.
Idem........
Idem. . . . . .

27.2 ; 16.7 3.1 37.0 16.0
15.0 
15.4
14.0
18.0

Cuenca.................
Madrid................
Guadalajara........
Rí Escorial..........

763.6 
764.0
763.7 
761.6

—
0.7
0.1
0.6
2 .2^

Idem lig. 
Idem...  
Calma.. 
Brisa líg.

,,

24.2
254
25.0
26.0

21.2
14.4
14.2
17.0

E 1.6
2.0
0.6
0.0

33.0
86.0
34.0
34.0

»
»
»

»
»
»
9

Ávila.................... » » SO
NO

I dem. Idem........
TrÍAin . _ .

22.0 12.0 0.0 34.0
34.0

14.0
13.0Segovia............... 764.2 + 1 . 1 Calma 24.2 16.4 -_i 3.8

]1 yt
Salamanca...........
Valiadolid............

766.1
765.4 +

+
0.9
0.4

NO......
SO

Brisa lig 
Idem...

Idem..........
Idem.........

25.2
23.6

18.6
18-0 +

3.6
1.0

36.0
34.0

14.0
16.0

»
A

»
0

Soria.................... 763.0 0.8 NNE. ..
TV17.

Idem. Idem. . • 23.6 17.0 1.0 32.0 17.0
14.0

16.0
15.0

18.0 
20.0
15.0

22.0 
22.0
23.0 
2*2.0
21.0

1D
Burgos................. 766.5 + 2 .1 Idem. Idem..........

Casi desp—  
Nebuloso....

Despejado...
Idem........
Idem *..

19.0 16.8 4.2 34.0 D ))

• Orense................. 767.1 + 2.3 Osr
Calma 22.0 19.4 0/4 33.0 1}) »

Santiago.............. 767.8 + 2.3 Idem. 21.5 18.3 2.3 27.0
Huesca.......„.... 765.3 0.2

0.3
SO.......AMA

Idem. 27.2 <m  I ta 0 36.0
37.0
31.0

Zaragoza............. 763.8 + Viento 26.9 22.4 2.72 2
*

T eruel................ 763.5 1 0.6 O!
ES
SI
S(si

Calma 21.3 23.8
Barcelona............. 764.3 » JE..-..

) .......
Brisa lig 
Brisa..,
Idfim lig:

Trlom 27.6 23 4 iO 30.0 Picada.
Mahón.................
P lima....... .......... .. s

765.3
765.2 +

1.2
0.8 Idem____

Casi desp,.
Idem........
Despejado.,

28.2
30.4

23.2
26.8 +4 .

1 .2
0.2
0 2

28.2
32.0
29.0
32.0

»
Valencia.. . , . , . , , . 764.5

1 2.0 R! ' Idem.
Brisa.

36.6 24,4
2T7.R

T
4- ■w

A b c a n t e . ¡ •762/3 2.9 ST?. 30.6 T () Ó *
Ai mena........ . *
Mábiga............ ..
Orín

763.4 —• 2 4 SE.. .  . Brisa fie Idem ...... >; 25.2 21.3 + 0.9 29.0 22.0 » Tranquila.

Argel.................. ' ?
Túnez................ .
Sfaks...................
Palermo............... 763.6 w NO... . 

NO .N"R
Viento . . 
Brisa fte
Trlpm llor

Casi desp'., 
Despejado..Tflnrh

26/2 22.5 
I8.D 
15.2
15.6 
19.0

)>
Cagliari............... 764.9 4 . 1.3

0.6
20.2 3,3

0.2
0.0
0.2
2.0
LO

» ))
R riña................. 764.9

T
21.8 D

)>
9

» »
U>ma ............... 764.4 __ 1.6 E Brisa. 

Idem 1 
Calma 
Brisa.

Tj 25.8
25.6

1Niza.................... i 2.2 F. Nuboso 4. 3*2.0
32.0
29.4

20.0
2*2.0
19.3

»
Tranquila.
Idem.

0

Swíe................. ,.
■Purtúgnan...........

764.0
765.5

. 2 .6 ,
0.0 ,

»
SO.......

Brumoso—  
Nuboso.......

27*0
24.1

,18.0
20.8

1
+
+

»
»

BOLSA DE M ADRID
Cotización oficial del día 5 de Agosto de 1904, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS . j

_________________________   Día 4. Día 5.

Deuda perpetua al 4 o/o 
interior,

Serie F, de 50.000 pías, nominales  76,65 76,70
Lleta E, de 23.000 id. id........................,. » 76,70
Idem Dt de 1 2 .5 0 0 .,........................... » 76,80
Idem C, de 3 .0 0 0 . . . . . . .................... . . . . .  » 77% y 77,05

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS    -
Día 4. Día 5.

Serie B, de 2,500 pesetas nominales  » 77,15
Idem A, de 500Id . id ............................. » 77% y 77,10
Id ep  G, y  H, de 100 y 200 id. id   » 77%
En diferentes senes. .............   » 76,75-85-77%

^  ,  y  tlosDeuda al 5 o/o amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  97,80 97,85
Idem E, de 25.000 id. id  .........  , » 97,90
Idem D, de 12500............   » »
Idem C, de 5.000 id. id..........................  » 97,90 y 85
Idem B, de 2.500    97/75 97,90 ^
Idem A, de 500 ptas. nominales.. . . .  » 97,90
Eu diferentes series.. . , , ....................... a , 91M

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS  ----------    —

  Día 4. Día 5.

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
D e ilá l  171.500..............   101,25 »

Idem id. al 4 por 100.—1 al 177.000... 103% 103%

Acciones del Banco de España   »
Idem id. id. cantidades pequeñas   » 4767»
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador.. . . .  418% 9
Idem id.—-Cantidades pequeñas  » »
Idem del Banco Hipotecario de España,

1 0 0 .0 0 0 .....1 . : . . , . .  187% 188%
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
30.000 .  ...............................  747. 737. y 707.

Idem del Baneo Hispano- Americano,
: números 1 á 200.000 nominativas.. . .  109,65 »
Idem del Baneo Español de Crédito, nú

meros l á  80.000,............................ . 94,50 »
■■■-.. . :

1 Hesnineai g e n e ra l de p esetas n om in ales  
n egoeiad as.

Depda peipetua al 4 por 100 interior............. ................ 613.700
Idem id. al 5 por 100 amortizable................. ......... ........... . .  140. 000
Banco Hipotecario.—Cédulas áí 4 por 109........................... 3.500
Acciones del Banco de España. ....................................  500
Idem del Banco Hipotecario de España.. ...................... 10.500
Idem del Banco Hispano Americano............................ 0.090
Idem Español de Crédito. ..................................  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. .........., .  0.000

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras»
París, á la vista, 33‘05.
Londres, á la vista, fibra esterlina, 34853.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C IO S  

A n u n c io  im portante.

Desde el día 1.° del actual mes de Julio se hallan esta
blecidas las oficinas é imprenta de este periódico oficial en 
la calle de Pontejos, núm. 8̂  entresuelo. s

Lo que se comunica al público á los efectos procedentes.

t A  MARGARITA EN LOECHES.-COMO PURGANTE, 
l i  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
l la s .—Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis
ma Agua en Loeches.—Deplósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

n ía  oficial de E sp a ñ a  p a ra  el año SD D i.
A J T  Se halla de venta en la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase. . \  .............................  20
Segunda clase. . . .............................  12

CJÓCIEDAD ANGÚO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón— Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Sucursal:

P j j j r v

Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

Grandes almadenes de carruaies de lo s  sucesores
de MIRA. —Paseo del Cisne, 23; Alfonso X , 1 y  5, 

y  Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.
Ca sa  fu n d a d a  en  1866

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

SANT OS DEL DÍA
S a n to s  F e l i e i s i m o  A g a p i t o ,  J e n a r o  y  

E s t e b a n ,  m á r tir e s»

ESPECTÁCULOS
TEATRO Y JARDINES DEL BUEN RETIRO.—Función 

extraordinaria á beneficio de las Casas de Socorro.—A las 9. 
—Geisha.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Covadonga.—Círculo de hierro.

TEATRO DE APOLO.—A las 8 3{4. — Los baturros.—La 
contrata. (Cake walk).—A las 9 3pl.—El proceso del can-can. 
—A las 10 3p4.—El pobre Valbuena.—A las 12—Los pica
ros celos.


